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Recurso de revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 

 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca 

de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, de fecha 

quince de marzo de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión números 

00155/INFOEM/IP/RR/2016, 00156/INFOEM/IP/RR/2016, 00157/INFOEM/IP/RR/2016, 

00158/INFOEM/IP/RR/2016, 00159/INFOEM/IP/RR/2016, 00160/INFOEM/IP/RR/2016, 

00162/INFOEM/IP/RR/2016, 00163/INFOEM/IP/RR/2016, 00164/INFOEM/IP/RR/2016, 

00165/INFOEM/IP/RR/2016, 00166/INFOÉM/IP/RR/2016, 00167/INFOEM/IP/RR/2016, 

00168/INFOEM/IP/RR/2016, 00169/IN"FOEM/IP/RR/2016, 00172/INFOEM/IP/RR/2016, 

00173/INFOEM/IP/RR/2016, 00174/INFOEM/IP/RR/2016, 00175/INFOEM/IP/RR/2016, 
. -·- .... , 

00177/INFOEM/IP/RR/2016, go178/INFOEM/IP/RR/2016, 00179/INFOEM/IP/RR/2016, 

00180/INFOEM/IP/RR/2016, .00181/INFOEM/IP/RR/2016, 00182/INFOEM/IP/RR/2016, 

00183/INFOEM/IP/RR/2016, 00184/INFOEM/IP/RR/2016, 00185/INFOEM/IP/RR/2016, 

00186/INFOEM/IP/RR/2016; 00187/INFOEM/IP/RR/2016, 00220/INFOEM/IP/RR/2016, 

00221/INFOEM/IP/RR/2016, 00222/INFOEM/IP/RR/2016, 00224/INFOEM/IP/RR/2016, 

00225/INFOEM/IP/RR/2016, 00226/INFOEM/IP/RR/2016, 00228/INFOEM/IP/RR/2016, 

00229/INFOEM/IP/RR/2016, 00230/INFOEM/IP/RR/2016, 00232/INFOEM/IP/RR/2016, 

00234/INFOEM/IP/RR/2016, 00235/INFOEM/IP/RR/2016, 00236/INFOEM/IP/RR/2016, 

00238/INFOEM/IP/RR/2016, 00239/INFOEM/IP/RR/2016, 00240/INFOEM/IP/RR/2016, 

00242/INFOEM/IP/RR/2016, 00243/INFOEM/IP/RR/2016, 00244/INFOEM/IP/RR/2016, 
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00245/INFOEM/IP/RR/2016, 

00250/INFOEM/IP/RR/2016, 

00253/INFOEM/IP/RR/2016, 

00257/INFOEM/IP/RR/2016, 

00260/INFOEM/IP/RR/2016, 

00264/INFOEM/IP/RR/2016, 

00267/INFOEM/IP/RR/2016, 

00270/INFOEM/IP/RR/2016, 

00273/INFOEM/IP/RR/2016, 

00276/INFOEM/IP/RR/2016, 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00248/INFOEM/IP/RR/2016, 

00251/INFOEM/IP/RR/2016, 

00255/INFOEM/IP/RR/2016, 

00258/INFOEM/IP/RR/2016, 

00262/INFOEM/IP/RR/2016, 

00265/INFOEM/IP/RR/2016, 

00268/INFOEM/IP/RR/2016, 

00271/INFOEM/IP/RR/2016, 

00274/INFOEM/IP/RR/2016, 

00277/INFOEM/IP/RR/2016, 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

00249/INFOEM/IP/RRl2016, 

00252/INFOEM/IP/RR/2016, 

00256/INFOEM/IP/RR/2016, 

00259/INFOEM/IP/RR/2016, 

00263/INFOEM/IP/RR/2016, 

00266/INFOEM/IP/RR/2016, 

00269/INFOEM/IP/RR/2016, 

00272/INFOEM/IP/RR/2016, 

00275/INFOEM/IP/RR/2016, 

00278/INFOEM/IP/RR/2016 y 

00435/INFOEM/IP/RR/2016, promovidos por fl C.  en lo sucesivo 

EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, en lo sucesivo EL SUJETO ()BLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fechas diecisiete y die~inu~ve de enero de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE presentó 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo sucesivo EL SAIMEX ante 

EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública a las que se les 

asignó los números de expedientes que se señalan en la tabla siguiente, junto con los números 

del recurso que les correspondió y lo solicitado en cada una de ellas: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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NO. DE SOLICITUD 

Recmso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

• 
NO.DE RECURSO 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapm 

• 
SOLICITUD 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00212/NEZA/IP/2016 00155/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE JULIO DE 
DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00211/NEZA/IP/2016 00156/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON .. QUE SE ... ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX 'Y EN. VERSIÓN PUBLICA LA 
NOlvIINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO 
DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIT)AD . ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) . 

SOLICITO . DE. MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00210/NEZA/IP/2016 00157/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITAUZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA . SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE JUNIO DE 
DOS. MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NO~TE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00209/NEZA/IP/2016 00158/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE MAYO 
DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00208/NEZA/IP/2016 00159/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE MAYO DE 
DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00207/NEZA/IP/2016 00160/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE MAYO DE 
DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
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Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

• NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CAR le OS 
HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00205/NEZA/IP /2016 00162/INFOEM/IP/RR/2016, DIGIT ALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) . 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00204/NEZA/IP/2016 00163/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE. SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE MARZO 
DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIOAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

SOLICITO . DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00203/NEZA/IP /2016 00164/INFOEM/IP/RR/2016, . DIGIT ALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
· NOMINA. DE LA PRIMERA QUINCENA DE MARZO 

DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

.. · ... 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00202/NEZA/IP /2016 00165/INFOEM/IP/RR,12016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
FEBRERO DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE 

. ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
... HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00201/NEZA/IP/2016 00166/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAC!ON QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO 
DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00200/NEZA/IP /2016 00167/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE ENERO 
DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IP!RR/2016 y 
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Comisionada ponente: 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00199/NEZA/IP /2016 00168/INFOEM/!P/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO 
DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00278/NEZA/IP /2016 00169/INFOEM/!P/RR/2016, DIGITALIZACION QTJE SE .ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX. Y EN • VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE DE LA 
CONTRALORÍA DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 
SOLICITO .. DE.MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00277 /NEZA/IP /2016 00172/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE DE LA 
CONTRA LO RIA DE ZONA NORTE.(UNIDAD . 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 

. ····/·. SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00276/NEZA/!P/2016 00173/!NFOEM/IP/RR/2016 DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 

... NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE DE LA 
. CONTRALORIA DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
1 

ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 
· .. 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00275/NEZA/IP/2016 00174/INFOEM/!P/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE DE LA 
CONTRALORIA DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00274/NEZA/IP/2016 00175/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE DE LA 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

' CONTRALORIA• DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00273/NEZA/IP/2016 00177/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE 
DE DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) . 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00272/NEZA/IP /2016 00178/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON·• QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
SEPTIEMBRE DE I)QS MIL QUINCE DE LA 
CONTRALOR!A DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 
SOLICITO ,DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00271/NEZA/IP /2016 00179/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITAL!ZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE 

.. 
SEPTIEMBRE DE DOS .· MIL QUINCE DE LA 
CONTRA LO RIA DE ZONA NORTE.(UNIDAD 

,. ·- .. ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 
··•··. SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00270/NEZA/IP /2016 00180/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO 

.·. DE DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 

. HANK GONZALEZ) 
SOLIOTO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00269/NEZA/IP/2016 00181/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DEAGOSTO 
DE DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00268/NEZA/IP/2016 00182/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
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Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

• DE DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00267 /NEZA/IP /2016 00183/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDO QUINCENA DE JULIO 
DE DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) . 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00266/NEZA/IP /2016 00184/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON ·· QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN· VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE JULIO DE 
DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00265/NEZA/IP/2016 00185/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 

· .. NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO 

.. DE _DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZQNA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

.. 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE •;, .. , .. · .· 

00263/NEZA/IP /2016 00186/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE MAYO 
DE DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00262/NEZA/IP /2016 00187/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00261/NEZA/IP /2016 00220/INFOEM/IP/RR/2016, DIGIT ALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL 
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Comisionada ponente: 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

' DE DOS MIL QUJNCE DE LA CONTRALORlA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00260/NEZA/IP/2016 00221/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE ABRIL DE 
DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00259/NEZA/IP /2016 00222/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
DICIEMBRE DE DOS< MIL CATORCE DE LA 
CONTRALQRIA .DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE.• MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00258/NEZA/IP/2016 00224/INFOEM/IP/RR/2016, DI.GITALIZACTON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE DE LA 
CQNTRALORIA DE ZONA NORTE.(UNIDAD 

. 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 

' SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00257/NEZA/IP/2016 00225/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE DE LA 
CONTRALORIA DE ZONA NORTE.(UNIDAD 

•• ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 
. SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00256/NEZA/IP/2016 00226/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE DE LA 
CONTRA LO RIA DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00255/NEZA/IP/2016 00228/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 

Página 8 de 101 



lo,uco,o oo ~"""'"''"""'º·"=•Q> 1, '"''"""''•" POoi>o,, 
~,oto=Wo oo o.,,, ~'-"'""""" óol ~"""° ""'"'-•leo J Mo,,Jc!"'°" 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

• OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE DE • LA 
CONTRALORIA DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE lvlANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00254/NEZA/IP/2016 00229/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE 
DE DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00253/NEZA/IP/2016 00230/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QlJE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE DE LA 
CONTRALORIA .. DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 
SOLICITO .. DE. MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00252/NEZA/IP/2016 00232/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
·· ·· NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE 

•.·. SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE DE LA 
CONTRALORIA DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 

.. · • SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00251/NEZA/IP/2016 00234/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO 
DE DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 

·•.· ... 

•... 

ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00250/NEZA/IP/2016 00235/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO 
DE DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00249/NEZA/IP/2016 00236/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 

'""'"''º ""~""'""""""""·""""'ºª 'º '"'"'"'""" "'"º"<• • 
"'°'"""'"d" ""'"" i'<:,-.ob ,Jol E>lmW "•"''''"° J r.!o<>klo<a, 

Comisionada ponente: 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
EvaAbaid Yapur 

1 DE DOS,MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00248/NEZA/IP/2016 00238/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE JULIO 
DE DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00247/NEZA/IP/2016 00239/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION·. QUI:! SE·· ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE JULIO DE 
DOS MIL CA TORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE,(UNIDADADMINISTRA TIV A CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE. MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00246/NEZA/IP/2016 00240/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO 

. DE DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
' 

••• 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

. . .·., .. 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00245/NEZA/IP /2016 00242/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE JUNIO DE 

' 

DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 

r 
HANK GONZALEZ) ·.· 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00244/NEZA/IP/2016 00243/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE MAYO 
DE DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00243/NEZA/IP/2016 00244/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE MAYO DE 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IPIRR/2016 y 
Acumulados 

'""''""' "' ~"º-'"""'"·"""•••>- '• "''~""""°"" Péo~, 
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Comisionada ponente: 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

' DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00242/NEZA/IP/2016 00245/INFOEM/IP/RR/2016, DIGIT ALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL 
DE DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) . 

SOLICITO DE MANERA··GRATUITA, MEDIANTE 
00241/NEZA/IP /2016 00248/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON (2UE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE ABRIL DE 
DOS MIL CATORCE' DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORJ:E.(UNIDAb ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00240/NEZA/IP/2016 00249/INFOEM/IP/RR/2016, DI_GITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 

.·· .. NOMINA DE LA PRIMERA DE ABRIL DE DOS MIL 
CATORCE DE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

•• SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00239/NEZA/IP/2016 00250/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE MARZO 
DE DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 

· . HANK GONZALEZ) 
. . 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00238/NEZA/IP/2016 00251/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE MARZO 
DE DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00237/NEZA/IP/2016 00252/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE MARZO 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IPIRR/2016 y 
Acumulados 

f,asutu,oa,~'""""°"'""'"-"°""""'''''*'"''""""~""""'' ""'""''°~~• ""'"" F>;,,o,,.><• '"'~"'""~"•"'"•leo 1 ""''"'º;a, 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

DE DOS MIL QUINCE DE 1LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00236/NEZA/IP/2016 00253/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE DE LA 
CONTRALORIA DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00235/NEZA/IP/2016 00255/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION. QUE . SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE DE LA 
CONTRALORIA DE ZONA NORTE.(UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CARLOS HANK GONZALEZ) 
SOLICITO . DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00234/NEZA/IP /2016 00256/INFOEM/IP/RR/2016, DIGIT ALIZA.ObN QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO 
DE .DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 

.·. ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
. HANK GONZALEZ) 

··.· . SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00233/NEZA/IP/2016 00257/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO 
DE DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 

1 

ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
·. ·. HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00232/NEZA/IP/2016 00258/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE 1"IEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO 
DE DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00231/NEZA/IP/2016 00259/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE ENERO 
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Recurso de revisión: 
00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

10,"""ººº~"'"""""'""''·,.,º"""''''"""""""""""'""'' 
"'°'""'"'º""ºº""'ª'"'""'"'""'E'""'°""M""r'"',""''"''°"'' 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

1 DE DOS MIL QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00230/NEZA/IP /2016 00260/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE ENERO 
DE DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) . 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00229 /NEZA/IP /2016 00262/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QU:I': SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO 
DE DOS MIL .. QUINCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00228/NEZA/IP/2016 00263/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA . SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 

·. NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO 
DE DOS MIL CATORCE DE LA CONTRALORIA DE 
ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 

. 

.. HANK GONZALEZ) 
/ SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00227 /NEZA/IP/2016 00264/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA 
DE ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CARLOS HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00226/NEZA/IP/2016 00265/INFOEM/IP/RR/2016, DIGIT ALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA 
DE ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CARLOS HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, J\;fEDIANTE 
00225/NEZA/IP/2016 00266/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 

"'""""""'''"""''"'""''·""'"""'"'''<>I"""><'º""""'"-'> '"'"""I'~"" º°'"' e,=""'"' Oo! "'"''"" ao >ii..rco ;¡ ""'"da;,,,, 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

• NOVIEMBRE DE DOS MJL TRECE.LA CONTRALORIA 
DE ZONA NORTE.(UNIDAD ADMJNISTRA TIV A 

CARLOS HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00224/NEZA/IP/2016 00267/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMJNA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
NOVIMBRE DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA 

DE ZONA NORTE.(UNIDAD ADMJNISTRA TIV A 

CARLOS HANK GONZALEZ) ·. 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00223/NEZA/IP /2016 00268/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON-. QUE st· ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMJNA DE LA.. PRIMERA QUINCENA DE 
NOVIEMBRE.DEDOS MIL TRECE LA CONTRALORIA 
DE ZONA'NORTE.(UNIDAD ADMJNISTRATIVA 
CARLOSHANKGONZALEZ) 
SOLICITO · T/E MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00222/NEZA/IP /2016 00269/INFOEM/IP/RR/2016, DIGI"[ALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA. SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 

·. NOMJNA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA 

·. DE ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA 

,--:----. ·. CARLOS HANK GONZALEZ) 
. -· ... _- · . SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00221/NEZA/IP/2016 00270/INFOEM.([P/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMJNA DE LA PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE 
DE DOS MJL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 

. NORTE.(UNIDAD ADMJNISTRA TIV A CARLOS 

HANK GONZALEZ) 
. 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00220/NEZA/!P/2016 00271/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMJNA DE LA PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE 
DE DOS MJL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMJNISTRA TIV A CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00219/NEZA/IP/2016 00272/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZAOON QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 

NOMJNA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 

'"'"'"'°"º ~'"'"'"'"'"'''·"""'"º' ,, '"'º"'"'"'"" """""' ., """""""'"'""º""'' "'""'-''°•'""~"'°"""'J'.,Loo¡>l'"'''IO'°• 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

• SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA 
DE ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CARLOS HANK GONZALEZ) 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00218/NEZA/IP /2016 00273/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA 
DE ZONA NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CARLOS HANK GONZALEZ) · .. 
SOLICITO DE MANERA···-GRATUITA, MEDIANTE 

00217 /NEZA/IP/2016 00274/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION. QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX y··EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO 
DE DOS MIL ___ TR_ECE ... LA_ CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANKGONZALEZ) 
SOLICITO .DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00216/NEZA/IP/2016 00275/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACIÓN QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINADE LA PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO 
DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 

... . . HANK GONZALEZ) 
.. 

SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 
00215/NEZA/IP/2016 00276/INFOEM/IP/RR/2016, DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO 
DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 

•·. HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00214/NEZA/IP/2016 00277/INFOEM/IP/RR/2016 DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO 
DE DOS MIL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 
SOLICITO DE MANERA GRATUITA, MEDIANTE 

00213/NEZA/IP/2016 00278/INFOEM/IP/RR/2016 DIGITALIZACION QUE SE ENVIE MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX Y EN VERSIÓN PUBLICA LA 
NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE JULIO 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

• DE DOS lv!IL TRECE LA CONTRALORIA DE ZONA 
NORTE.(UNIDAD ADlv!INISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ) 

NOlv!INA EN VERSIÓN, PUBLICA Y GRATUITA DE 
00099 /NEZA/IP /2016 00435/INFOEM/IP/RR/2016 LA CONTRALORIA INTERNA DE ZONA NORTE DE 

ENERO A DIOEMBRE DE DOS lv!IL TRECE, DE 
ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE Y DE 
ENERO A DICIEMBRE DE DOS lv!IL QUINCE. 

·. 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

11. De las constancias que obran en el SAIMEX, se observa que losdías ocho, nueve y diez de 

febrero de dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Información del SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de inforrnació11., destacando que con excepción a 

la de la solicitud 00099N ACHASO/IP/2016, la cmil se insertará posteriormente, en todas las 

demás respuestas señaló prácticarnentelo mismo, cambiando solamente el número de las 

solicitudes, por lo que por economía procesal sólo se inserta la respuesta del recurso 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 en obvio de repeticiones innecesarias, siendo lo siguiente: - - - - - -

---------------------·· --- ·~--------------------------------------------
-----------------~···· - ·".--··---------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - .. _ .. __ .. ___ ··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
Af"chivÓs Á~jtinto~ 

AYUNTAMIENTO DE N-EZAHUALCOYOTL 

NEZAHUALCOYOTL,.. México a OS de Febrero de 2016 
Nombre del solicitante:  

Folio de la -solicitud: 00212/NEZ,!'./IP/2016 

En r-espuesta a fa solicitud recibida~ r.cs pern1-itimos hacer ée su conocimiento que con fundamento e:n .;;:! artlculo 46 
de !a Ley de Transpar.encia y Acceso a la Int:ormadón- Pública del Estado de r>'léxíco y Municipios, Te contestamos Qt.1<::: 

Nezahualcóyotl, Estado de Méxíco- a 03 ,de febrero del. 2016 c.  PRES E. N TE. Por 
est.e m·edio y con fundamento en los artículos 33 fracciones II~ IV, y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública def Estado de Mexico_y Municipfos, en re.ración ,:on su solicitud de informadón pública identificada 
con el niímero de fofio 212./NEZA/IP/20J.6, me permito remitir a usted, la respuesta generada por la Dirección de 
Administracfón mediante el documento DA/475/2016 y la Tesorería Municipal ccn el similar 
HA/TM;~NSJ33lf2016-; mlsmos que se anexan "al presente. Le>anterior con funddrnento en el Títufo Cuarto, 
Capítulo IV articules 33, 35·:fraccíones II, .I\/ y 41 de la Le.y de Transparencia Y.Acceso a ta In.formación PUblica d.e-1 
E.st:ado de México y Municipios~ No emite hacer mención,. que en caso de inconformidad con la respuesta emitida, 
podrií ingresar: -el recurso de revisión dentro del plazo de- 15 días hábiles, de conformidad a 10 establecido en el Titulo 
Cuarto, Capitulo Iil art.ículos 70 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Ir:iformación Pública del Estado de 
México y Municipios. Sin más por el ni.omento, reciba un fr:at:emal saludo. ATENTAMENTE UC. YESENLA KARINA 
ARVIZU MENDOZA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL 

ATENTAMENTE 

LIC. YESENIA KARINA ARVL:..!J MENDOZA 
Responsable de la Unidad de Información 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

Advirtiendo de dichas respuestas que EL SUJETO OBLIGADO acompañó a cada una de 

ellas, dos archivos electrónicos con los nombres RESPUESTA ADMINISTRACION.pdf y 

212.pdf, destacando que varía el segundo de los archivos según el número de solicitud al que 

corresponda la respuesta, advirtiendo de igual forma que en algunos casos se aprecia que 

anexa EL SUJETO OBLIGADO cuatro archivos electrónicos, ello en razón de que duplica los 

archivos, por lo que en el presente apartado por economía procesal se insertan sólo los 

archivos del primer recurso de los acumulados, esto es del recurso 

00155/INFOEM/IP/RR/2016, ya que el contenido de todas las respuesta es igual: 
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NEZA 
HUtl.L 
COYOTL 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

LJ-C. YES!NL4 ~h'A ARVíZU 1'vtENPOZA-
TJT'UtAR OE LA U/VfDAD DE TRA-NsPARENC)A Y A.CC.fSó 

A LA JNFOR,'\itACJON PÜBUCA MLJNICJ,4it,," 

PRESEN:TE: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

ADMINISTRACIÓN 

~GQNZ..~fZ}" ----.Oc .:r:.i..'étt;/o -e:· k .sóNd.r,;;idc Y' tt-111 lurn:ias-n1t11t,:r en e! art,k:::úo 12, 2?, 4.L :,..¡;., 45_ r:ite le Ley dt 

Tn:m.Sporen.::/a ,:;r At:-cao e io fr:form;;;r::.u!,r; .Pubi;ic.=· del !!.stcrio ci~ Mbi-co 1 ;1.,,1.1,.,.,,.,_ici'p10-;.. J;c1f de io 

4F rricn.;fJE?'P:ó q,.,"t'.· ._,_,¿ c1 periodo':::::;;.' ?OJ.l-2015 -VD fi1;;i..•t:; fo: C,:,"h"?t.'ttlcu-i-D f,ric=~rocr de Zonii Ivorti: come 

Ja -QJJ.e se t:ace mr.11,:};Jn p:f!-ra R' iti:rc.1?.' ia pr:!an:cJ6ri ;:µ.,;,:- l,a: -Cor-,trai-crfo· cin!ema- t1;;,tiici;u;J 3-: 

ATENTJ:t,MfNTE / r:- j 7•w-~M ._..)i.~W0~. 

ia.~~~~~~~J 
1 I UNIDAD DE-:;:::­
;¡ "'jiRANSPARENCIA 

!1 
. f,, .. l.1.§:-"" H~...c.::.;,;.....' 
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NEZA 
COYOTL 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

UNIDAD Df TRANSPAAENClA Y 

ACCESO A tA fNFORMACJóN PÚBLICA MUNlCfPAl 
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• Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 

"""'"'ºdº~''"'"""''""''--'""'""'"''"''~""""""'""""""' ~"''°"""'"""~"'""í'<""""'"""'""'°""'fo'"'"'º.ó1""""!o<o,, 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahuaicóyotl 
Eva Abaid Yapur 

CÓYOTL TESO A ERÍA 

{)1k;o; HAlTMlTRAN:5;ll1.il01'6 
A;.;un>:c: Se: remi-tie <ootés::t,;,ición 

1'.Jenhual1:6yorl, M>e.xvc:o ,'a 17 de Ene.ro de 2016 

U<:. YESENIA KA.RlNA ARV!ZU MENOOZA 
TffULAR DE LA U·Nl:D.l,0 DE TAAN:SPA.RENOA 
Y ;\CCE:50· A L~.1NFORPv1ACiÓ1't PÚBLICA t,.,tLJN-l(JPAL 

PRESENTE 

Po? este·méd-J:o 't' ·t:n ·;atención E s:1 :úmHar NEZ/0318/UTA-lPM/2016 de Te,:::.ha 21 de et1.e-ro -dr: 

2016:. :ndaiíDnefó<& con ka :soll-é'.ihJd dfc irrformad611 pciblic-a ider1tifi,c::ada ,c-on el_ rnffi1.en;; 

00212/NEZA/!P/2016. que;, ta letra dit<'c 

"SOLICITO DE MANEF?A GF?ATUITA, MEDIAIITE D/GITALJZACION QUE SE EMIIE MEDIANTE 

SISTEMA SAIMl';K Y EN VERSIÓN PUBLJCA LA NOMINA DE LA PRIMERA 0..U!NCOIA DEJULJO 

DE DOS Mil TRECE LA CONTRALOR/A DE :ZONA I\IDRTE.(UN!DAD ADMJNISTRATIVA CARLOS 

HANK GDNZALE:Zr. 

,~1 rcso-ea-o. me pcerrnitr::i- inform.ar qu,2 -ur¡-a vez .rc;lHz.;;;d:a una 00.squl:da e-xhaus:tiv-a é1 í:bs 
::rrc:h1..vo:o-·que obrz¡n en·t?,s:ta Tt:wrefra tJJ.:vnfcip.:it no '>-e ~f\:c:oot:ró fa¡ información ·soHci'ta-rla·, 
toda '"f!'r..qu.e·no f';;,¡y é',Hdene1a a:lguna dtt la e;ú:s._11.en.cia-de ia Contr-€flotLa Lona -Nc,rtse {UriJd,jd 
AdrrurHs:tr::iitiv·;;- Cat!o:s Htlttk Gcn2"al-e.:J qued.áf'H':fo it11po:skb\Htad:a par.a rem'üir ta fnforma;::íón 

reqt.l!=:ttda. 

_ HERII.ER;\ 
ERA MUNICIPAL 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
EvaAbaid Yapur 

•Ahora bien, por lo que se refiere a la solicitud 00099N ACHASO/IP/2016, correspondiente al 

recurso 00435/INFOEM/IP/RR/2016, EL SUJETO OBLIGADO respondió lo siguiente: 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

NEZAHUALCOYOTL1 México a 09 de Febrero de 2016 

Nombre del sclidtan:te,:  

Folio de la solicitud:· 00099/NEZA/IP/2016 

En respuesta a la soficitud recibida,, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el.artículo 46 
d-e la Ley de Transparencia y Acceso a f.a Información Públlca del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

PRESENTE Por este medio-y con fundamento en lcs.articulos·33 fracciones 11, r.J,, y 
41 de Ia Ley de Transparencia y Acceso" a la Inform·adón Pública del Estado de t4éxico. y r·1unicipios, ,an relación con su 
solicitud. d>: información pública m:e: permito remitir a usted~ Ta respuesta generada por la Tesorería Municipal con e! 
similar HA/'TM/TRANS/462/2015; rnis"ino que se anexa al presente. Lo anterior con fundamento en el Título Cuarto, 
Capítulo rv artículos 33, 35 fracciones 11., IV y 41 de la Ley de Trat1sparenda. y Acceso a l'a Información Pública del 
Estado de f.Jé,xíco y· Munidpi'os. No omito hacer m-endón; que en caso de inconformidad con ·1a respuesta emitida, 
podrá·ingresar el recurso de revisión dentro del plazo de 15 días habiles, de conformidad a Jo establecido en el Título 
Cuarto., Capítulo III artículos· 70 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información .Pública del Estado de 
J\'láxico y Municipi"os. Sin más por e! momento, reciba un fraternal saludo. ATENTAi'•lE:l'{TE LIC. YESENIA KARINA 
A,RVIZU MENDOZA TI11JU.R DE LA UNIDAD DE TRAr-JSPARENCIA Y A.CCESO A LA. INFORt-·JACIÓN PÚBLICA 

ATENT;l.MENTE 

A dicha respuesta anexó los archivos electrónicos con los nombres 99 _.pdf y TESORERIA.pdf, 

los cuales contienen la siguiente información: 
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COYO'l'L 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

?if7 e-:te: S%:!1Jm. :1 ,;:¡;y-¡ ~1::::·~r,rn. i:s"U;C';'i ;ir:i~:z, :j;.¡ frnocn:.i,:ix:1_:t, '.\ re,,\ y r. ~ \21. :.my ~ /;fmm-µon=:rCJ11 

'l "''\c;::;;;;zo,..:e- :J. U, L<\1;orm1,:ror1 ,;r .. it:álcx; r'z!' i;::;:;;;.cn =~ t&i:s.x,;;:a ·t LlÍ)JI1M:1pr;:e, ;er. rlti;;u:::ion i:J:k"'.1 ~ ml.Ci.1U:::! 

ia1un r10. Z"' _pbe,. c.oroíúa aentta ~. c.p_ 5700 
Esbi!:So ;d;C ftx:ICO~.T.derono' 22 .2B.N ·32 
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'"'"'"'º oa '"""'"'""'''·A=o•o• 1• '"'"'""'"'º" POol,o.,, 
""''""''°""'º°"""""'"'"""""'~'""°"ªº""''""':l""''l<'o">, 

~~=TL ~,3 ~"'" ,,,ce 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR!2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

TESORERÍA 

·~10 J 6., Año del Ce1'tt-ertar/Q d<f: ta 1n:std.kr-el.ón d,e;í Congrec Cons:trtuy,ent.~~· 

U-C- YtSLk1A KA.fl:iNJ1. AA\IIIU l)Jlf:NM.lA 
nr,JL~;;¡ D.E t.A. U:ilW.'tt Di'. Tf.\'.i\NSP./4Pf;tr;::;¡;¡ 

...- áC!.'..tS::· A :_fe, in-M.JRr~t4:C1.0Ñ rt:.±,,_¡U 1;1vtto{.:-'?,1.:. 

?·RE:5~flT.f> 

Ofioo HAlTJ'ii"TRANSl4it2fltt lit 
A:wnr:s S1;1- ircmi.t:e c.an'l:o.tMh>ft 

l'\ic:.:.::..hJJ.:1.lcó'iO!L MCx1c.í::t;. 29--dé Et1.er-o d~·2016 

;.;;ir-~::t-~ ''""tfl~,:c ,- ,ltt· ;,r,;c+;¡j,(· .::¡ :!ih i1FC-C_· ,:-?! f·!1:'7o% -ti ,j;.; ""1'.0,'. •>·be 201+. "'l::'cYCr.m,_td:i ,;/;fü l,.;;, -;;o;,,;;_o.,J$a:$ si~ mL;arr-...,,z:..'.lt1 pbiJ 

;~:,,-1;!,·:-)t.h ,>:<.'-. ¡;,,; _4':l5.!'.:JP!'i;n: .$.';'.:: it:li-c o,:,; J;X:l}J;i /%c:.A.[,?;':?.Ol6- $ ,:X(1:$,1¡1\1$ZA,t.Pi:111il. Y ;¡-, t"!-e;:;:i:, ,:e ,;'.,-.t (,;,"_1>{"':"";'.l:..-;'.);ti!'l .:; '<!!­

;"¡ti!;:';';;,_•(;. ',<i)-8 ;w,:.r<olur\':in:rn, !::: .;i;:·u1::i·1.tt 

t2 .. :r.itn:,nt ,;,¡4, ,-1:-0-rm;icicr,. h.e t-;.,"ff',.'!.:VI 1•c...-';;;;.,'!.,;\ cf,n,;- "1',·,r',::,n:c ,,;, 'CM i!<C::<Pi!l:L!i:mB e~ ferh.\ '.U. ·p;:- ,,.11.,1;) e:,:,- 1-·:us- & la 

:::,Ji:wv.;;·h;-;.;,n :de :.::.ur-tctn,,ci.nz i.:;,!r'c:•~ \' ·.~A;s.i..?'4t:i;:;: a~ .::r- fw:,,"X-~• ~;; M,,<'l,c,;,,, 

M,ei!,wt:,¡. o;c..,·'.© H4,,,;:r,.1,1\-;'.:)>i'J'(6J/ZCUS;;;;: ::S:;_¡t:z,,,_ii.:;¡;,v;·: :4: {'.v1w..i;.4l;L:.d ii trt~~·~ti..:e$1;0 ,;i;;, ¡:,~'1',:;:cr~,.;, 

flharii'.iJ,,1!, t'mltX:1 '*"""''"'''"'""''"' ____ ¡,:i,a )it:7 ~~~ ~'ll;l e,~w-,,:fu_ .. ,!;,ITT¡::n..st'l.lh'; .f\!1".11,:1!1-,:;wJJv~ :1~-C ~ .iev,.~ 

T~Ji:-tlD ,W,wri.cipg;\ ru, >A'" im~.á Jt.t ,rt~Wf'l. ~fJ><ti¡ lllb <tfl :vtru.>U (k- -r;¡tt<!',Jt-O .. Jrt~ .l$J!J'luc_ áeÍ ~ ,il¡j 

~..µ~t1<'.'ia :me '¡'q "f~v..,-ic· f,,Ji.,:;ttitJ~, Yi.:f Vtie rrc"'si:r tt.;1t;t 'di,, ~!!W3 Jltill! :w!' gt'.n.t't'>!"' ~ei-:, m«lk'a .:kf. cjem'-i:irr :#: J,::;­

at:,-:.1,u(R'.!~« k; m~,:rn;-, Jd/4 ,k.LJMJ~ P)P'_ ,rl-,wt,;;~ 55 U,Y o:;,~ .•\fun.~ipci.! . .:W.í :.f,¡¡Wl:&:I iJt: -~ ;;i:;p ::;:l.\mú .rl 

4."'lfti:tui-a 41 ad ~l!fÍf.:i Or~:'..irt,\;ó_~íí)' Att~~ ,P:.i;i~1\:a M'.m:Jcipuf Ji<!' UJt,'1'Ah1,url1:~6y,.wl.~-rJc ¡\'fi.~,.. ~+¡;¡¡ 

p;M_.-1 ::w:n'F<J ec-p,5'1b11 Mt.wfiln d.:- .::t11~ r= ii¡. ·.'41~.i • .:t-nut',KII' ,nb~i.,,.,,~y -vf¡tac ~ .rcbM~Af° 

;1t'~,t0ntt1®=.me ~it:il i;,J'Iu-( .!lH i:nJt:i,'{>M, 1. .l't !; 41' tM..la Le)' tfé-T:r-cn'J'!Of'Jtnüa y hamo: kr~rm~ J.'~¡:J,ff 

et~ ,-;i,..\fi.-..li::u y ~~ ... 

::¡;. v,'."!.';\"J ,.&-. :,;, .""-Yh>n;:,,;, , em1r:;: i ,.¡~r,'N"; tf ,::v«+,wxv ,:;;1..n,;;,:... cf-:.:c,;i f::'.a;" ki ÍMf" lk;i !c1:.,;..:.,,m1Ytst::J re !.>::)_;:)z:w,M-t:H ¡¡_;.~ :4ro·-.c:, 

l"'!cv-r, í.1.Jt ,,. r-.u ,;·,:,trc,1 ¡::,,,-,_. .t'~P•4'.n ~ -r:;,;,·;;:e-c , tGó:w 

l·Ñ 

i 
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~c,t<=l.So ~, o,,,...., """"""''°" ,101 e><aoo ~.J.Ji,10<, y U=tc'Ck,, 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
EvaAbaid Yapur 

• Aclarando que dentro del apartado de Requedrnientos del SAIMEX, se aprecia que existe 

otra respuesta emitida por la Sevidor Público Habilitado ZARIA AGUILERA CLARO, y que 

no fue notificada por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO al 

RECURRENTE, la cual señala lo siguiente: 

n em 
Bienvenido: Vigilancia EA Y 

FOtiO de-. lá soli(:itl.«Í: 

; eiutus.·~·ta·soiiiifuti:t' 
Observaciones y Jo Justificación 

le manifieste qu,e en el p.;rf.odo fiel 2013-20·15 r» fit):ur.J ta ccntra-1-oria interna de ::cna ncrtt, como la que se hace mención per~ se hace la acUraeiCn., que fa 
eontnJ-ori:a intto:=·.ntunii::lpa:J se -encin:ni:ra Ubicada en Galle Faisa11 #11.Cl Cofoni.i &nito Ju:in1~,.Cp, 57'000. N.e:n-hu.aleoyotl, Est:HJa tle> Mfi.xico. 

~~· 

III. Inconforme con las respuestas aludidas, en fechas ocho, nueve y diez de febrero de dos 

mil dieciséis, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, los cuales 

fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expedientes que se 

refirieron en la tabla del Resultando I de la presente resolución, y que en obvio de 

repeticiones innecesarias se omite su referencia nuevamente, y en los que señaló corno acto 

impugnado lo siguiente: 

"ES OBVIO QUE EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL OCULTA 
INFORMACIÓN Y QUE SE NIEGA A OTORGARLA, YA QUE SI EXISTE UN 
ESCRITO DE RESPUESTA ES EVIDENTE QUE DICHO ESCRITO NO CONTIENE 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA, POR LO TANTO NOS 
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lo,,w,<o,,. "'""'""'"e,,,,>.cc. ... , ,, '°'~"""'""" p¡¡"""" , 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

• ENCONTRAMOS ANTE LA NEGATWA DE OTORGAR INFORMACIÓN. YA QUE 
NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN REQUERIDA Y UNICAMENTE NOS 
ENCONTRAMOS ANTE UNA SIMULACIÓN DE RESPUESTA, LO QUE ADEMAS 
SE CONSTITUYE CONTRA UN DELITO." (sic) 

Asimismo, EL RECURRENTE expresó como razones o motivos de inconformidad lo 

siguiente: 

"ES OBVIO QUE EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL OCULTA 
INFORMACIÓN Y QUE SE NIEGA A OTORGARLA, YA QUE SI. EXISTE UN 
ESCRITO DE RESPUESTA ES EVIDENTE QUE DICHO ESCRITO NO CONTIENE 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA, .POR LO TANTO NOS 
ENCONTRAMOS ANTE LA NEGATWA DE OTORGAR INf.ORMACIÓN. YA QUE 
NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN REQUERIDA Y UNICAMENTE NOS 
ENCONTRAMOS ANTE UNA SIMULACIÓN DE RESPUESTA, LO QUE ADEMAS 
SE CONSTITUYE CONTRA UN DELITO." (sic) 

IV. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que en fechas 

once, doce, quince y dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO rindió 

sus informes de justificación dentro delplazo de los tres días a que se refieren los numerales 

SESENTA Y SIETE y SESENT.!',,Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, ,_así como de los Recursos de 

Revisión que deberánobs12rvar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos: - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------------------------------------------------
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Bienvenido: Vigilancia E}W 
--···-----··-·--·········---------

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
~tvos Adjuntos: 

,q;:;¡::J!dtté" 7:_'_ ,,::;,('.:;) c:;2; 
,·::::- s',;;,-:·:;;;n '.""··,: 

nfoern 
, ...... .,....__ .............. _ ·------·--

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

N'EZAHUALCOYOTL~ México a 11 de Febrero de 20-10 

Nombre del sclicitant.a:: 

Fofio de- ta solicitUd: 00212/NEZA/IP/2016 

Se remite informe di!: Justificación emitido por el Servidor Públi-eo Habitado. 

ATENTAMENTE 

UC. YESENIA. KARINA ARVIZU MENDOZA 
Responsable de la Unidad de ·1nfom1acíón 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

-----------;.;.;;;;;,;;;;;.;,;.;;;.;.;;.. ___________ ll.llllll·llAllll-..-=:±:==>-ll=llllcll:UllJill--"-'~=:;,,,,.,,~=.:.:::e·.\'.ffll 

Advirtiendo de dichos informes de justificación que EL SUJETO OBLIGADO anexó los 

archivos electrónicos con los nombres Adm_Informe.pdf y Of_ Informe Justificacion.pdf, los 

cuales en términos generales son identicos en todos los expedientes, por lo que en obvio de 

repeticiones innecesarias y por economía procesal, solo se inserta el del recurso señalado al 

rubro, y el cual contiene la siguiente información: 
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ln,Uoae, ""''""'"""'"º'"·"'="º' 1,1,<ortaxlOo rc.,,.c.,, 

"""'""'""""º""""'"'""'b,Jo1e"'"'º""·'""'°"""'""'""'°" 

' 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

~~~~-~~~~--~~~~~· 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
EvaAbaid Yapur 

-::-2:.ti-"./<,c· ,1,-~ :'.-c<r~,,,-,·-;/,;. \, '1"."'·"'""k<:iC'tl' ;;cs:-1 '.;;,•,fi!~ts.'O.::"'..-~r-~," •T'T-T{' 

1.JC. YES:.iNt.l. .i(AffLVA ARvr:u .,1.'t.S:!\ro,::rz,.:. 
'f'l'J'UUR OE-tft iJA'l~D- OE ~AP,E,VCLA., 'f ACCESO 

A !.A JNA'.:JRt,,t,4.CNji/'i PUEUCA Mt),'ü(."IAL 
F'R~S;tNTl:. 

,-y:¡;¡3 •\,".\<i:Z4.; 7P/JC·T6. 
c.;:;s 7/,\'C:Z!i.Ji;-""}7ü 2, G. 

;!_.'., 

.J.11.. 

<'J~~~;;~~:~;~;;:;~'!6 Ai C !)iJ:53.1/!\<Ei:'A/l';rf;,;'GrJ;~ t;Jtif! o,;; (!:"=.::: ,:,r.-:pr=1 sr.,,,!r-.frzn· ,v:,. 

~?:•::::,cn'f'S p(:f:IS;;r;;:,, 17,q.,uirt;,_'"4-d;;;; y ".P'V-::\.:ctt:.-s @ };'::!.,: ·r:sor::;n,:,:;· d,;: io.d r,.,,..,,.;1":k-:f,":!r.c--:r ~7-1-:;, ,Jé 'r?'LJ ;.,, ti,C'fi~btr dr 

2{1.-:S -,·::n;J,-,,)f\· ;:;,;;;f:r_:>;O, ::J,ffi:d.i;,':::::co y ::¡n:r.:J,crr; :;f;•··'t': :1v;,.."<'"'_,_t;,:; =-~·0,r-r~,~ :!D!fi. 

~i, k.,,"' ,-r b .'\<'Jf7cu:--:t,o y :::01·1 f.,.71:::!11-~tttfC·~:1 <t:ca.,--:t>c:ut::.>s 1.L .,t;, 

A~.'CX'>t' e: ;\7 1n}::-m'<IZ!f'.idf,~ PWJ-,skc ¡;¡¿,_' 1'::.1G"7V ;J:,.~ .',,f¿,&,c_o v M,cn,ci;,.~, 

-dc-C'---'''"'"·":;i.J:::,ú,-,- -:c:,,n,·>e<'t-&-,;r:for~c,;:,,,= .:crs~?,1c.-of !::<.""-"rC.;~1ni_en~c s::.rr-d-oü:a ~-:;r:af=y ;:;,.,~ :{ur.:t::ú;;:r~..ent::, 1':F: ;;e; 

?r-'1;Cs:',:;;E :.zs· .fra-r:óo?'.é · ;; 49 C::.fcf ,\J- -te\" c+ndo. u, t,,n-,s~.rp ia v,in;G"' p?::;.fi-::e :s.:;;i:re .,c,t rJl'Xvn.c,-;:o; t¡U& M 

• ¿,n,,._,._,,, ;¡:. 0n.;,,_, 1,.;,,- ::,:.,.7. ,;; f.,--;;:.<ic,Jti :t:té ::.:;:;r ,;>.1mJ:h>n:S<r,'":t,J- ,;:. Iv -2-:s;;,:!}k~'.:.';J.; <f:r: /,:;os -Df!'.'.!t.'.s.<-\'.·<:. ';'.''.>'n;.1.;:;::;;;~, .'V'. :Z), 4!.J. 

Y ,:;::;;-.,;,,:;};~-·1.:1n,::"<"?-<.:;.;-2· .0: ."h':;IS'rctt.O ~,:.: ¿;-,¡,::,'>'&-"'t;zy ,,,.M,,a,co '"'' ::«9t;:,,,.,i·r,cHif~,rrr.;:j·::."-hn' ¡t,rµr¡-i,;,;c.,,:;,, i.'.).,-,::.'DYS<Jr.,-r~.;, • 

. ';::r,;'<Jt.''Ia, e:ú, .. ,,... di,- l~L;i,Eh,~YV ;;,'i!.i '!!J~!::,;rQr:!'., ,;:;h.7[ 

*'"" ,,n tf,--,c_i;,,,r,-2.7m ,;,.i·;:-_ v· V"i:;:;Ccrc por ;;,,;,,0-cnc ¡.,, c;-:it<1 S:.i: 

:,n-=m0:,'TD'.!.'10 _¡:h.'.ie".6- ;,) """t-"":.;-r::OP, d-'!:' .\;.,,:;- ;~"7,:;,.r,:n,zi 

Ez-:.<:t,°S."' :J',,, hf.:f:.:ó.rc y 2$ f,•:::;.;.::fr)r J_ de ia !..w_¡ d<t 'Tr-cns::,c-r~::;ó~ ), Jl:.:L,,•:n)· o i,;:, }Yr/•xrn:::,:/&.tt ?,;,i:.,V-c.:: ¿"!{ 'f."s./t::ad,;;, vr 

?,-t""'":= ,, i\,J;.3-n,-,...::1:.'lt.::t ::;-,-:r t0t:S"gD,$'<ti' ;;.,;- r'",71°0 ac ;01/0-rm-.·Y";;;:,n- "·:::nf5r::i,en¿.;::l. '-''V--?: ,;fffJ;;-,~ ::~-- /Cf't:~'1>9:;J;.:, :,.v,v· erre 
"'- .::.·,:,,~::<¡'"f'<,a¡'fl,ftl, 

0r; i:O- .:;\"r,,~r,;::;r· .u~ co,,.011 :::-- f'.0:,v.-qiir..',:6,_mé,t'"'fif' :e:;: >7-f;s.tga,:::.-ó,-r ,:.(_¿- --"J'.f'.1%.",-.,;;,.•· .f,::,·_i ,"i,~cntu "-"l1 ,,:,.,;c.¿~ r,iúri·x·ú, etl4 ,-,;,:;­

.::t<-'<". :;""° pr,:;.r,::-;<;;: ~·;; ,:1/t-v~,::,\'.C,Dc: _ru-,:;-,·-:,,t;,..,N\>::!u b ,~if;:;;,77':,;,r:;-;:_n p.,:::-s.;:;,,,-.i d.z-=!1::::: v,:n<a?" p,it:J.'~ c,:,>c"::e ,e;! h•(;ú,:,-.;;, 

f-0<::!t<:",;;'.; ;J,:: ,:z_:.r,,:;c-,OG'..V:f:!"'" ,::::_,·rp_ :;;;;ve--,;_;,,,- ,?;-:-.1 .. 'f';.1tc: :;f;;: -~·(;t.,v-,,:3:<:!-d M.::nJ C~Y t.,::-_-;,:frr ~ f.,ifx,,;:-.c- :~~ t.-r,.,,nfit;./.:::.~.: .bx 
;:;'e-;:,.c:.,r,-,_,;:;5 -;:¡,;_,°"'* s;¿ "<'.'cif,s:;;il"/> p-ts" p'f-11::Jr.,>t; .c:,'L.,.,-,;,,,r,6-,jq_ .;;i¿,i:r,v:::cn~o/Y ,:o;.CHfctcJ.fn,V!Hd: !1",;¡0.clt:~- t)' Pf':!"7:4""-0!.<.s;. <''-'"' 

r·,.-z:,:¡·s:;-,:"';i'H-:c· t:Yt re~·;;r,>;:2;-,.;;'..;;"'· 4 Frr:-.::,::-i&.'T VJf ;;:;:,;:! ;r7·/.r:,:1h" Pm.tt:'c-:::;ó.•r et:: .r:,v.~= ;1,c.~or:rrr,es ,::,._,¡ i:U:;;cdo .:.'.~ _r.,-r¿_-r.;-:;{;; -¡: 
,:,r;;,,::,).;L.; 2.J; .,._~-;-,;'je, i ::!se: -;c..;_ Lry ¡;;e 'f,~;:r:sp,:;7,:;:r;::;;.-~- / A~1~c:,~v 6 ,O;t- ,>j;:;,:·--==.icr; P'>,:f;,{0>:;; ,;;/,< -;,:-~·:,:;,~·;, :::+• ,"-'féx;-;:,:; y 
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lo."'"'° d• .,..,,,,,,_,,.,..,,,,koo,o, 1, 10,~o,1:1<:!0,, PkoOc.a, 

"'°"""l.'A>W ~= e,=oeJo• <lol e*""º ••"°•I= 1 "'"'"'""" 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

.ADMINISTRACIÓN 

7Z" ;':J_S:?5 ·c;Dp;,í:;';,. i."."\·.:"'-> -siert,·.adc ,;J:e frJ JJ-V'':i!:.rr:.r:Jix-: (J:t· ;1t!:1Y6-tt p:..tL:i,t\d ,t(' ~:".fÍ,ctcr c;,,.r:<cpi\rrt,f-•:b; c.!. '"''-' 
C:-:;;-;¿;_t;;C:,c: 1- Jtr..trC-¡,;J;: 5 fJt:r;tu:_,n .XXX; T,-t,uio }/N Art,;:i,-1{: lGC, C:::;;(h.;iü ;);'_ 4/tit1J.i,:; 1 Jff- T,?.,;i\J '/!J Ct'.J::d':t,\-:, ! A"!:.c.,/c 

J'J;;! if:: {r. i.t:Y Cí,,:-,if::?•;1t tf:2 ·;n:;r1.\;;,,,;:re:rri:x; :r '4cécs.::·;; )g- J::fc-_rm(;,::J;n :1)j.:rf,>'.:'i1 di"'/ i;:tJ,;ft;: d2 !Vl#:ói:z ,t,!c'.i:".>-.:,tkt,t· 

!-r:,,•,,,-.; :;,;.;;;,:\..:ic ".' }Jtis~Jo 2 ?"t-.:ttx,ór Xi\' i)f: }a .:.,,¡.y ":j.e. Tr:;,.•u,:;i;;-,v·mM,;e; ¡ At::1:Viú t: !e ,;'7/Cri'1'11'.:t:A)r 0:jt;L(.c; (!,::_: 

,~., ftJt:,} !:fr:·!yf}J;,ff) J' i\\1:Jl":;,;'.;i,<>'5; 

Cz Q\'.)J('(;f;,7' iJ --<>:::";: s:\:'Y!!"Ci'.''.;f!'J'c{io~.1. ;~; H.i}Í:f(:· oP(q:\J\:70 p:C":.!' t;li;,;;i¡;;J á-2,' St:.Y\.y;JJ;i ;,Ltiik:s J;ab.il-1t:0dt,n:3e kJ :J!flt(r>cn­

{f;.: ::i::Lri:r;.~f;-:;,:,,&,\. i,t ~'.'.,'.1 ,;};i\\¡;;s,:;;;;c ::;; ¡¡~·y11:vn;» Y.;: vi:e-t)d;; juCN~0 d,; kr;; :._10c,;rJ1.f:P::1."t 14.,_¡'.ntadns 1 !:'.!,' tnc~.,::,t_¿,r 

í\..,,.JL•\ / i'."'.J\it: .Lmc rf<' ,;13 ,1.<:,:2,.·rr,:,1:.rí;::x r,;+,f'_Q+712'U:J )' tTJ,f'i'lf::::f- d2 !&c-;.1::1:,;_ ;;;-.qu.;s:'!SS' 4.i:v:--0?10:c é.J gdn:,n,,::t.,;:t. d/c}reo- h.: 

--:;_·e~ 'y y,:;· t;L?:' --31.:~1el"1.J 1;.>;Q: y,e·,::;íc>!'! .PBl::l,1c,;i d':é :,-,;.n .-:Joc.;1rnttli:Z.•. t.:rnr: r;c;mr: c;::;t1S;:t,:;;;.;1r_ry:;.,-;:; k\'.fÚ'.c t!i v·rr,;r que 

->.<h,L -. -- f:/;:7;t;r ne..•t':/5 JX~:A'Jr.--r·,.,,1r:.r::.<? --:h'.' t.'t}!;_rz:&. f¡,¡E: c..e;t:.t'Y'xxi;:; ;f¿-Vr:;r .tn--;:/cr '¡:,./:¡. ::;r'c,,,.:2c::f',í~r__:¡-:"fD JX,TC V,t (P'11#'.'q.f.',,Jf": 

,j',,. '"i!:":''.ii:!:n; p¡:J;_!.',;;::_ i;i.;!f ·?V 

flrt):!rr:é:r.i:.s::>.:;,r: d~J .;j,,;,,c:;r1e•rt,:: ,;;:,fi);¡ft>JJ, (,·0::op:i:i:ic,é!"i de N'l--i:.'IÓi ,0·.i 6ocu:rt,:;.4tr.s p;::'!J:;.rt,::.r.~';..~1 :!-?:" ,;;r,-,,;:­

g;txx.ro ;:¡tJx,: 1r;ch..!'fi.' ~J:XÍ'ff:7 :.Cr d.1..t:,i.llTI'f'.rttos4flr'tf¡ff,~:rol'>;,os qi.'12' .:;.:;o·áeint0:res por<i': f'f:;.t:4--ír:i-r:.:Jn!:' 

,'c-;¡¡-e;:,:t.,y.;;,c,'(.]n, )c:;r;;r¿,:,:rc:i'í:i:1· ?' Xt\DCT't·?Ciin üi'_ to· ir,4;:::n'.f:,a~0-tJ ,;;,.::,1Sr1#.;d--a; 

,1ny-r,::;;t111 WJNf/FT'.+~:"c'.'l'3 de .ib-,rfr:~Q(JDd. ·Of'i' frl('t~fis :.:f¿;) Xa',ttl'GTI't"f'.' ::JU€' ¡)11"',,'Cf,l!T::i::"r.ts.fJ..e Í{)--Ci)>-;',J'dC ;¡ 

,·.r1112ttc ;;!e! ;;;r::;,~-'Tiel'l!O ,;>.ri)júrut! 

,trf.Y--rn,zciofi dé? /nrrr;i<:s ;;fr,y .:'D;,'.c.1tan !'I'.'. 
f:·;cane--::. :,n:ti;J,,N1Y;u1c{;jr, d!;."' ,'71h~vP dc:.-,ment'(;,-..;,;;vr .'"'.;l v2,r";i,:]r, poizócn OG·~ ,;;i1N,,t'nr t~7 ·::irf's:;.yr¡tis.Úitl- tJé 
·,c;t,;Y{r a1:.:.! vr1f,':::it.17IT\>et ,.::.1-;Jt:: <:/;t;;.r m n"Js<:ei0:iort'5 t::f'2' g&Ftf:sr-t;;r ¿f ara;;,',',;,.,"(:¡ ;J!Jc '.:t'.'f'á 3:<!b<nt ro.me 

(1 .,,--n.;:t'.rf:.;;1,C"f r :1e·:L;r,r:r .i;v>Y i,q- ,.7f}Jt;,ni-<;?J't';C{6f1 · !.1q Uc~ ,'!;:;- n?_().-.."tti<< ,1 t;IcpDt::;.rpt'u;:-r }¡_;¡ .fofcr."f'!::::D'i:-11 ;,· ,J:ti de f:C.rit.rd-t, 

\·{::,',u;r,_¡;r :0 ¡:rt'~¡::::i1::cic.\f:'n ,';;:'t d,'<)'14 éf;Ór-'nt<f:.c:01'.'-- ir h.c;.,c!!mO:J d,: }Ji C.'VY10cJ.rriN!:l'f~J q;,re Y:!' -dJ<:,,'t"':'fr::.--r 

di!Lvd!J:;t]1'rt:t ;:;rfl:_OOf--:t,'i-? ¡:x:rq; ,:;ue· tr ft,::;,,..é_y ~1t~ J.i., ciwt.:h .. ··(,!:7 .,,_* . . f:rtrz;;¡c,,,;t- ;;::} .u:ir:ct¿¡tt.C-'f:. C;:..t.r h,:;;,::,t; .di: .:;;,,, 

,;on:::t,:ar,:if.7-t<> .qm• rÜ! cup,f4\r'fr',idrui i'.i.'r'. !<: ~~tf;'Jh.;:,,.,;,_,;-ut: <--"''1 "!;./ ;,rt,t::i.<iJ:J J48 /Y,:;.:.r:ióa de) il']i'!.>'Jt~ f'.·,;uf.'!,ur R<21n1,:R;,s;_, 
.--:;;:;.1 i'1t.z;di:: Cff t,,t"(:',;ó·;t, y: At-uxs)t;-·:J)f;J,;~ .':;:. S!}Yf¡)Ai;"::)th:i;i° ar ?.1U;flé .n:Tú:;r,nY s'}1~Ri';'7ri t'--' pO-'(§D :d?: ,;!\" j~;,,~ác, .m1'.t,'1:,'.1 

;¡;v~~ r-end/7 ;:;v:¿, _,r.-:,· ±,'1"0.ri!•e'.lmt,~ncr 

f,,,,.,, ::1,:1,t::i.r;,0:J. ·i:'.0-n:r;+l';ir:°\dfi "f\..\!i< .;;;e 

pi;t it! J:'.)f'1,'.f:'Ío.>".'cr,;D_& 2}é,::;; A,1 --CiY!.n::ga.dz< .fo J.,-,sfatcr1.-::,;;,'tr;>: ;Dri(<;-."l'r)t: 

'''''"'"'"" llt'. ,'¡,: $.4'¡1'.;:'t.'"n7.±' J'.i'}Qr,.:"r,7' A~iCUl--cl-42 [:q,::J:::tt:JP '!/ ¿,,e: C:..V:t)q,:, 

F.>';'.n.1¡ t;/r.'D ,::,;:,· &:!cae dr: ·,\1if.x;;:;:¡, y ,\-~';.;r--yir:J;:rO-s .q,_11:: i:'i .:a ir;1;'t: d.;.:,.r;: "pi;,t i'tJ r:::•:p.2'.rtk.10ir ;r..,i,c: .CtN:.oPnt';rtni 5,"!I0t,t::iif~ 

,-,y 1:.:et-;;.,.;· ,1,1 ,;J;,:J ri2rvJ:Y;> ti .io .~<1:'-brtYfO,:..,Jn ;:ci;b-,'ins:;. se .::o:.;:?.Jn i<r.. d,trec'c.it;::;,,¡ (:f.l.'J ,'t:;rm-f! e .:1;.; s;0J·,J1er,t-e t.cr!ln: 

,_;, ,L'Yr'"':·/nt ·~·:m t'\"1 '?::. (:C;'..!)f:;;!rr; ,-:r:i::.t:i.r::- !J:J,. !34'.' 7i'tt .. :f.,::'.l 1/i! C'Jt;:dh:J(;:;: U >1,t'.'.':;t;;m .T4l Fnix:c;,irr f. <l"!!.' 

·0·:0; :7+!<'~',".J/ e:'.¿ 7,.on:1rx;ft:t1r;;-1::°;l i!rx:rs.n· d /::! i:;{~1~i,i-,,u0\T' Pi:oG/Jt\1: 'J'-'tt-nh 1;. -i."c.Q:h.t.utn ;, 4:--1'1::;./,;1 l:Í e-e: l'D t.~:: liz 

"'"n:.r--:ct_r:;Q,-,::'L;'.iC ,' .s.1:.6;c:U? .:' ,';:¡ ,';;fi::i.171.,'::0C'T ;?¡ji;,,'2:{; )iei .f'1:•,::~"'."c ;:fp A.:léJ11i-:d ~ ,\tl)r;c'::ú.>'c.5 
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!M·"1"lo a> ~=>'l»"'"""'·Acoo&<>o e,'°'""''"°"" P~olro., > 
'°"""°"'ª"""º"""""'"'"""'"""'f,1.ao~"-W,lc.0;1Mo""'º"" 

NEZA 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Jt¡;.:rr.r.;re .-:::rtrpi,-rcc Jp; ;.<?:t::;~&.>itz 

C::1•2ri2_;:.;;:, o pa,gr;:-

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

::.rr:$±.'iH'f' 
~«'~·1,::. t-;:? t.z t:ri:if J,::;:-_n'\f\'.L"n t-rqv1:;v,ar:n: ,in~ tF.nc;:;;: 

4 L",
1
>EY::::r:: {]'f' t;i.tv ,"1\'.1\70 ,'J0; xnn,"':Z;rn,y_,g,:;. dii!i 

rv,~r,,ocro;,,, ú;;mffr;¡ y/,:;:rr:;-;:; 
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'"'"'""' ,,. ~,.,....,,..,.;,.A=o,oo la lnfom,xlOa POolic., , 
"'"""'"""'""º"°'"""'""""'"''""'e""'1o<10!;.;,1=yu'"''cl),'°' 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

V. En fecha primero de marzo de dbs mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO envío forreo 

electrónico a los Comisionados de este Instituto, en el que refirió lo siguiente: 

De: Yesen!a .Kartna Arvízu r..tendoza <transo-arencíaí&ne.za .. aob m1(> 

Fecha: 1 de marzo de 2016_ 2:35:16 p_rn_ GMT-6 
Para: iose. lun;a{éD!raúJem.oro .m-x. lavier. mar:inezi@!-r:aioerri .orq.rnx. zutema. r1artrnez®ttaioem ora.rnx. 
iose"fln·a_ romant&fnfoi=-m .oía :mxr eva. abaldt@infoem_ oro. mx 
Asunto: Documento comisionados presidentes Ayuntamiento de Nezahualcoyotl 

El presente 1jocurnento para su valoración y trámiles a que haya lugar 

-::::..-~-,<: H.'' .,,-•••~-

: :ü]2~f:_~~::t_ 

A dicho correo anexó el archivo electrónico con el nombre ComisionadosPdts,pdf, el cual 

contiene la siguiente info~mación: e; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -· . - - - - ·-.-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Página 30 de 101 



Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

COYOTL 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
EvaAbaid Yapur 

UTYAIPM 

fii!!lb!NTI:5 C:Ol\-H!.'íO~ACCS OH._' tNSfflllTO .O! 'flJ, NS-i"A'Rt.NCIA. ACCBO A 1.A "!NfOclt.i\íAOÓ1Q· ?'~!ll.tCA 
V ll'l!lOn'CCICN P~ DAT-OS: 1EltS . .O'NAt!S 'O?l i:jJ'.11,0Q et: MbJC0-'1' M-ONtCt?IOS 

PH"f.S:E.NT!: 

~-,,r:-·,,., -;,::;;:; r>;± h-:;;r;_:<> -V<':- ;.;;._,, c(:/·,,:>:.;1l'nÍ-<;;<hJ ,:;.;0/17' 20; .';;_•:;r,& .:;:(O ic Urü<:Od -00 ·-:-:·o"':<;,;>:Jfe,,.:,:; <:: ·v ;\;p;;:;:2;;::· .-; 

,r)1"r-r.;r::ie.:.--i" ;.•,,;tih::;U ,.;\,)nk:::í·;:::z;; ,:1•2 ;.:1.:rc.r'>.Z;h;,i_;,,;r;,~í hu ;,;':,-:c",·J:r;d,:: v.::; :;_;:;j,:1-r-\,ci O"S Ai:-:i:,e-;.--;, ,:"! i<: ir.h:,n1·:_;_'.),:>-1'<'' 

!'/-':é:f:·;:¡;_;<:•F.~F ~.7' '.c,1_::::Í cJ:.:_, 7aAt '.i\Cit•:.?(JDJ;:>t <,Íif CCC:éli'J i;J kJ ·nh:;,rrt<OC'.¡nr1. w"r-' dG'•".':'.· ;;:, ;(,.:!·--~·t,::;r ~!'; CLS é);;'.l''> 

"'''º''"'''11,0 ,,:rr:' c·l ¡:2;"'.Jdc:, .e-e :1Cn3 _n ·:;:.¿,15. ql:,i·,:..:e-rh:J pt:,f r»_,'.r,;;:t:r\;;-¡ ;::c;,r-¡ pl~r;,::, ("(:Y:,.crc:i'rni::;r,to r;:¡1 
"'.:'"/!,;; :T::;:,:~t:r:·a -/-p,;::;;c pr00,::--r<::>:;,y··rot oF..:.f'.-ci:-,n 1::-'.,,~0 1-Jn;doó (;!.e Tt<.1ry5pcrBt"¡C:)·:J r:<::1:!.s,,:;c;'.i:;úJ.' ,., 

q,,;c "16.si;;tl.(,·d-e t0~:i:u±rfir h::i· !r<i-r1rm6c1or> r:,;i: _,;r: ~,ok.:, c:r..: !:.::. f:s 

".:!f;·:::- ,¿,·; i0,::; ':>;;b:;i ~<Jfi;::.-ih.';J óe 1rt·)f;,-')"i'Q,::):'..en ,0<\t,Ic10, .::·cr:~rcrh:; e é:s:t~s .'.C r;<;;-;10-?íc ;:;;:-,in:'.:r)~·10 ::;:,.cr ,:¡L;ir:,:'i'r"i<c 

n-úf';: 'f.•.:.:· r;·¿n,e qué c,;Jrr1J;)1ir por;..; dctr ;:;:i~*.;;,r',{; .~-:i d ··· 

':7"":~1'<J .' ,i',J:vr:::::.:: r.,;) d•::t,f;: e'1,;;nm1rcLJ0 1-c-;s1,.ill<:ú:;,o ';ns1.:f:1::iet J f i::: ore-e-e.ser :l'.1 itl~C-tn·,q:r::::.:i-,:;n _en ;.;:: :;,::;ir> ,:fr.:: .. _,,:-·, 

rne1C:..:!_1c-s f"'-r'"'l'J'""" ¡:.coro C:ór ,-;t)~,t:brri,ento: 

- ' .--0~M:n ,~rii"ii"'i>{S0;""éot1!l~-~túí' ,'óheité:Fw-iiO~·:' 
N~xahual~Qy-ot:l, bt:Ado- de Mé''ltco, "Tcloi!f~ 22 l-S 24 3:i 

Tr.lri-sp.ar:etM:l~n-~013~-9m-4,!J,wm 
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UTYAIPM 
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i'k-'2Zlhua!ciiyo·tl. ·E:'1.1".:ido d!i!! Hirlfí_co; '?défcn<> l.l 28 24 3'2 
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lo,atu«>O•~""'"""'""''"·"°""'~ª'''"'º"'"""""P<l"'ieo' 
""''"'"'""''' """" ~"'""""""• aoJ n,t«<o "~""""" 1 ""''"'"""" 

COVOTL 

• 

Sol:icítudes en 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

;.J 

·:p:;f:t1rúi:1r;5. 2:t ~J~c:ic e ,r; f,i:0::.ho .::.+.::: ,::;_,z.,r:n,:i:n co:·, ¿.;¡;:_:: té.C\/{\.:,e .cr,¿;c,u,es,o,¡;:,or ,:±5tr;rpi:1r.:-:ono. -t:±1.é c;;;,r: 01J::.· 
:.;<.:: -° ti-(,< ··,r¡ ;s_fi-~"')'".- );"": 1_'.\'í ¡::u·E<!ü--:J:O (>::;/1,~ ~ (J2-C.!, 

-:/,i[,·_~;/nr,,2 ~ ,;'.:i,;.,i:::1 (it-e<:1lmé'"r.-1,;,. "En -1,rer:sión püblico. me-diard~ OJg)foUto-cfón: y gratulh::imaerrle medic;m,t¿ 
.sdi"mex" es r:n.wr,,ar,c:rn,;:nr~ ·i rr,{)t~r!0:1r-,ente :F"Jp-0s:Lt11e. P<"Z f;;lt\.'.: _po'o 11:x:1 crn:ós-·d6t,c;e, :io inr,_;:f:<ooc: ,;;-. , << 

/•q",;; es f'~-'S::.o:>S;t>3z -:;:,::?.'1,.~:a;r,-:z.t, qJE >'2' lht:,,._,-,-.,t.¡i 8<:r::Jt::<r'd -a~ rh:-d"2':f _.;',,1.;j1,~c! .. :;Je !e Fi:-r:J$:OciQn d~dt;:,;::~.:.:: L" 

,:<i;5tl;'-.-~;cí,;::; -cJs--1,.:_cy _cr,rc<p,c;:;-o,,:; · r{:,cisri::1:li-d-0.c::( "~·rc;:,cr,.::·_:;:,n.c"i:Do•.:f' y \'r,:rzcr-,ot:ilid;::-:d-~. _-::-:!? ·t'1 n,elo,1" 
rÍ·t,:it,.;,1{::1 rl-f:::- ;'.:1·,::-:,.:.7;:",~, e: 1,:1 -r'?Qt:"1<':-J1.:i1::-r·p¿:.-tJ:¡¡-'.:"'_t¡ 

Ei dt:/rfi,:.:rv::> -:.;+*, Ú<.:;;_s,-::1::,:'.- ·,:.,; h.;· :r-.'(.;);YnC:Gi-,:\r, _'.;,;;:- >;Jrr\Y.dizc e';_ Jo r1<a0.;;;Jh.:i-:i }:1T\ 01-,,2 ¿\ frrul,_j:í ·00!- ;::.i:,rt:c.h0i. ro J:0?.t;::: 

r:r •,-;-ur,G ::,.- _,17- -s,,,.·'.te '<;>::v;; J'cw;,;;; "?r·: .r;u;:::r;t:, rfJ:t¡;::ác:t::fc ~ar?>::: t:t'1 .::,u ,-r~;:;:1.ayeri_cio: ,;:·.:.r'.1.Q- e; ic con·-.c;,'.'.'!s::>u 
sc"'t,srfc!-·-::·- ·1 k21riys,7 ds- L:;r;; d·:t.Lr~:,;;.1nto-s :'li::<<·.'lt:11;}{.,1¡ ,;t-":' t¡'.(J-t::c, q,Jf;;- -e:, ej€;.1C:fr;;i,:;:, _de :;,.:;, Új:C\Jri-:ii:;. 
;:,.;-~ry:,,.~f.c-;0 ,::::>-0 h11. <1-:::·ff.,:i::c:<::b:?~, _i::-,::opi;,;:;t di:.' _Q(_/13r: 't.':..h.í .ilor;">(}'(;.J¡} ú P1.7H'nit0- eJ··:;ic,::e.:Sr.:v o: d{:-,::,_1m21-:-~,:::, 

°1d'; c;;,rr-,;';y:: -;, '·icvh:::-,,,""',"., '.;.·'J ¡.:,;,;:,t;;:;:;611 o»&t'-\i' 5,i;'r ::-r,:1-1'.'i~ rútt·:"'.. ·r,;wntn ·aA )h~d ra:,;:;,.'.'l<::t:,;L·, ·fa f'\i:'J'/~-:-· 

.')(.':,,_,,-.,:_l''.'."Jf1;i,:N'IC'· !'"c''(rf'J5Cr:c,c::: iC: ->gü16,::-t,,; 

PritlClplos de. roclon-oBd-ac:t p-,roporcionalidad y ro.aonobwidad en ·ka pc-Uclón., 

::,<:" r,-;,-~:::. :.,;,;: :,-:-¿--,.>::,~ ::;,:s: .::;.: a::.-i}::i·n o! ,,~·~o;>i:;.•1 u,") C"'G!..>18n--L.>:)Sf0tJr.:'rx--.:cc yn, _;.;:.;.,:r ;01, ;_~·-: ér:-::r.1i~c ;.:;9:;:,1<;1t:-(:­

--<~- ·>:-:::--:., </ .'.J;:;--~-1-.. :'.· , .. ~ .•. --,.-,, ,,i "."<'.I ·;i~'H,;'o.;l,·;.;<ió~· r~i:J] 'y :::-¡:;frii,16 c1:,n -0-J' _::-,T::,t',i('n:<~ -:::i r~-'5-?lv,S,t. z."1 '?;· 
E-::~--:::c-1,;,:<::er r)r<::: y}/:.;,:.;:;::,r; -rc;¿·_::;r:¡:;t_:i'::'.' v :;,::,.cnd,:;r,Jó~'J. 

F-"'l,;,.,"'n 110, 2"" ~- Colonia uen-itn Juar-ex, C.P. S-70-0 
N-e:::1h.uaJCOy-ot1, Esta11:i,o ~ Me.xl<o, 1'"-clie!!fono 22. 2.-8 2.4 32 

"Tn:til:\s:~c,eru:i-l..-¡,_q,;~.;¡¡_J:013>~9m.aU.-eom 

Página 33 de 101 



"""'"'º •• r"""<"<=º"·Aoc,..,, to "'1~m,:,c.t,>,, P""iio.,, 

""''°"""'n,Jo Ooto, "'""""""" ""' !*-"" """""= 1 "'""'"º''" 

COYOTL 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

UTYAIPM 

.. ·L ,,.,.:.i,'""U--.,- ,;;.: :_tt;;<_:,,_!:c:: ··, !e~ ·.:::-r\rr:E¿-\:)¡.-"'e; ::r-;f'i:;¡nc;;Gn 'o~ <:?genes es~-ctiD!Bs ·y fY>.:nicip1:ii1:-~ .. ~or-·· 
:,,;;L:~fr:-1,:.~· ,::s: . .c:1n,: 'iiO Clf: ,ry'$:(,:r rnrJ"i'\('f'.tl- c:or: :~ rr,cer,:J,od dt· ~<;-Lt·::::i::;uOrdCL' 0~r,:>, ¡:. .... xc!p-:a'r iin.>:;.-1 'y v1.'.r::,, t:'. 
~.,.:e~".:'. •:.'· :'::\ .. ·pnrt':';:<r, ir·,., ;J!uC:JC.Jd~.:is --:;;.r crydo cc·Sc,;_ 

<'.! ,i'· 0~·,,:, -p.,;r:;;:.,·.:'.'.l ?f,;:.~,.ic;· '·"r; ;;;:¡;;-,,.,tJ,::.•cr0:+jti!·:c ,::r·.:;i!:;"';Cr -:;,:"' e;..._;::;.,;f1.z1---:-,:;:.1o.::; ~¿;.n<Jt:ti<::<s1.:s. ·~ ·cc-r-r:h ,-'"(; 
e;.::, ,:t}f·<::,i~-;.-;.0,~·1.1e:.'-. \::J ,::J¡y<;;(; ,:.c:n re ,0::.::hC:<:<t e-D:e.:riv-o. 

KcQ,.:>i><:ii<.':u·:J te?;,:::;~ic-::r E--:;:ó ,t,(rrv;;:tr:,cr;'e w1,r,¡r1r:,ci t.<:V! ><-,): <>_::.1.:c;;:;p~::::; dE'- D'1010.c,n;cc;r,,,4,1~>:J \'J\-iE'. .r:r:r 
0071>:t . ..,,:;,,::".~ c-1t<.<:\1c,;; o 13r.n ·:->;<J(J.:::1,::.-r.- .úr:Jcl:cnte ,'") Ju·:~o. •.:ni::.(:- 0s::,3. c:::1.as.. atecnc!i2,n1j0 o 1u -';x:1,;:,:rr-;t<,1,:-_ 
c-/;i.n"i-dcc e- i"Jiü-do. 

s.n,rr,t: .b:!. scs1u.r:i(;m pr-:1¡:;,,,3},rlc y •..:i' ,;::rdt::r: :r,c,1rr1o~;v".:<. f'-::11 ~lío, en vn -:,i;:lt:f'.1C nc,f".·~1,.:Jfr~·,.;::; .el.';/ "!.n;+n<>··"::hO' 

,,~ü,rdrecrics ,;;,.;cnds :::,,;,_, -:ircc.ece ;:;:n::,;<,:;:h.:, C-r:\t", kJ'.k prin:,:::.i~i'c"C> y ;:;iir,e-c::r;,.;;:,c---::, Que -;:¡~--0-1:.~y;:11e:n-:Jirt·,. 

fn: C.onr.+:;f;.:,;:;·:6r·;_ ·t:i:: '7/\.lli:.ll-:lr:n i!':fo:rr16:cS,).-r1t:lk::;, ·,;,,_,y;,--eJ nc-<e err,o-n-r.-rc d<..J Cür\gtf;::;<;; dlt:'. :,:¡ ,.__¡r-;-'c,r;, v -cw,~·C:lé.Ji1· 
,.i;;,n<;~:k:ión d<: (;ur,:J,-,:tS!r ,,,,~,e,,o, 

.En <2ss ,;,rot::n D-2- ?:.!úo:s.. 1:/ ;;::t;,;,.u;;ir:::-0 y :s:énr,:::;rc,- :::JB• -::;r;r-;:ip:o de vc:,::,..,;;;:.:r:--olí,:ie:-;j_ ¡:>S:'íY;Í.'.e, qut: r ''·"-
o (t-L-'2:'- 1-c:n :,Tidi:;r:>:tf';'0'.lt<.lé:S ;:',C.t?j >2i tJr1::ic11omien:(.l· ·.; .tw~r-r-:::i:r:;e.n_s~ir: -'J:".t.l 

.cd·~".';uod<",.'!~1,e,nt'e c::J.i r:vr1r,:ci;¡:;;i,:1 ,;::J,e> roi:,jic,r1t.'8.;dod. <:.:leb€fO r~f~.,,,:".c;,nc-r:;-!:" s: -0, ,1~-s- I,:;:, 
cr\¡c:r~,::i: -::-¡ue prc:~s)?:(>.'). i.;t-;.:; l¡f:¡¡hJ<:.:.íór, ME:n(;,i _\pt'.rv-,,:;:;¡;;: t:l io:;, -d~e,;;.";c:;¡,; 01'::- ji·· 

P:); ::,Fe; h;-~J::·. ii::1 ,,,,,n,:i,1,0 ót: ¡:,1-c.p>::Jr<.:i..:,r,;:Jii',;::i:;;1J:. e·ni·:1z.::,:: 1;: . .:: :::inól\;.:5 o c.0,,;.e;:;(icr si iú f'6:1tF,cc:'i,::,r es r.,,,:;,>ioli< 
r:cciict k.:t.P:::.;--;Crociór;, o~ 

~;-..1:z,::::.-i;r.;;biLcc¡d ;;:_n k! r>e\i,:i-:jr,.-,;;,pstan t:,:,:;r r::.s: ::::.,nT>r?n1oc. v oh>:::i~,c--t ,:}.,;:--\:J ;;cfc::J1.:,:J CE: in1Q1rr,fJ,,: ·:::. 
tj,e '\.:.,c!r'..<J ".'\:::;! q1,__1B- ~1 J?;-é-r-cic·,o c:h:, lo po.t{'::s!cd ciuGC:<.ior: .. J_. ·no debe -ej~t-c.e-rie d• manera lrulfú::rfmini:,,d-o-. 
ol grado de :K,,m.e-ter 'OJ-:Órgono murucrpo( o una 1;-ofunh1d desmedida 

i'>:·L·::::; fH,.::::v.---..:r <;ve {0.-f:(•fr·dn o LJ1 d·::;;.-::un1,:;,r,.~('", ,::;¡u,.,;.: .;;\  -di?.<·1;.::::r:'l(;";;; sr.: ,.12eJó,0 ot-,b'..h::.o- ;k::·, • .(',-,;./; 
:.c-;;c;féY.!t-;,:11:, r::::rs 1'< _;.!..,-;'...iHl{);•'/s.:T:1,:, !it:;;r,12 r<, (Ji c::,r:;;d,;s;:.01 c,-::c.nd,;.; ;):1.;: ~:-:i0,T:-h:.:::::\ó,· 

c-e::·~i<:-;c,r·ss ;,.,::::. '-:,;:::. !:::': 1:::r r,C·::-to:.-!cto,.,,";i. de ,e.;;h)i:i(>:>::·J t.:-1 ;;:t,;Jt: ':'édir,i¡:¿,,'<f ü di: t:c{:io P<J:.'fj la ;';-f7tr;)'(Ji,<; dú 
f<11i-i.~n 110-., Z'-' P"t•o~ CQlo-n$: ~t!tO )v4n:z, c._p_ 5700 

:N~zahu-<!kóy;;:itl~ S~-o, d.e M,e;,tfr;-0,. 1':ei:Cfu:no 2'2 28 24 3.2 
Tr~rt$p.arend•n1=a20~-e,_9m-.,l1 • .com 
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COYOTL 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

• 

UTYAIPM 

2:s:k:r- z,:-, nc-:í:oíE",2;:;,;jic_::; :::i.e. >5!Üi'"t':!S§úi 
-::r~:1c.:::.ctr,sr,;,, <tJ"..: :Je;;;, ,:rts,x,or 

!(! i'.'J-.'.',fl'\~.;:::.:i<::c; ;/ L.;.t·-··,>1" 
'!- Acc:+:.>:<, :;::: :;.1 

;,:~f-,, )¡:--7r:_;-. <)f'.:C!':'i;:'_?c:'.-1 o:: 7:·1 L-ic ~--ic.'f~i.\ 

.Ji d.'-"': 
25 1rc:::,::ióf', l :Je¡..-, 

oe r.~ .• J;,i:::,.:- y .\~~Jr:-ic'.:cI,::s r~'·· 

:.r; 1.rd,::r,n-:1c.:,;:,r, ;:::_r;,nricfJ, ,..:;;¡',:ú ~,n e.-::r('..11) 5.,J¡,¿,:r;: ,:, h:2t':\r.;,·6rdfo:.k:u;j ...:.11s)"~u1,:r y.:,_¿+.:, t;süCtDn i0r-i.:t ,::n:c..-;,2s<:} ... :; -';:'.!:' 
·:,. ¡-.¡¡_ 1'.,:.ir0s ue t:::1 ·rt:>srr•.;3_ ),~;: -~- )es fl(,-t;,!;t'.>::>.l. f,i,:·1...,Hodos perro +;t,i. 

t'.<.fs:j:;; '/ f*:i;:·,·t--:JL ct.,:1,c t!t\.'ACJri-::Jr.:xf ·:::::in--&.s¡;:::-:::rn,::i,;:: <); ;;,-c_u-ri,,,'.;t:lcrc::s. :>:..1i"::j,;;< dó ,::±er"ttt::ho icr¿rnc,::i,c;o,;ii 
,:c,!::.Hg-0-j,_:::,r ,;:::;·6,,d--:; r-0 ii-;~·,;;;;-.;;·c.t,:,in dé r,.3C'...;1:,<;:.. wL:.t<,,.Sc:::w:o:. 

"-"'!:"Ti.,n;~: 5-'E'-fú if';f,::·rT:,;:::;;-,/,r'. cú~:-..hüofr.,:.,:::1".::\ >::;.'<f:,;-f;<ú(J q1.,1e ¡:::,;-e.Y.Snfen "_j;:::;,:;"pzy.T;C~k"JtC.""S ,::i: ';:;,;. 

''.Zi_;;cTr¡;::,n-:s- ,::;.-_,B_ h;1rh;¡1,:-e;. ¡,:;! ;;ret,a-cf\O o o-ne, de c<:-nfe-rrri}r:J,r:.vJ 1;:c<1 ·10 dispv,>s,ó 

d,::,-c:sJ"r1e·~;;::;.-·/ lú:rio: :o 1n1a::,.r""'l"O-;:::.'..Or1 poro 9t.;-1·,,f,r,::::r ;o~ s:::·0,t.&.>f.:.<tt\d\J2nt~~-vt.?-..rz.lcn-e-s púb'.!Ca'r ·-r::;::.ror:ed€'r -:;¡ 

);ú-9,-.t,:;i::"::az_·'n:::·n y ~"'l1r,:¡o ·L.f-s: ;-nisrTG-::.ic!br, Oe- lo -on:terlor debe -ad\l-crtir:s4t c-oJegcirlcam.en-t1t que s.e re-Q'Uier.;,­
cel ce,bro de fas copias :sJmPl-ei poro lo eloboro<:hSn Qi!' v·e.rsiones: pi.-blie0$. po, to m-en-ol. c:Uo:ndo :,e t:rot1r: 
de, un nüme-ro imp<»tonfe de h,cJo:1: o un númenJc imp,o-ttc:inttt d-& soríclfude.s. Qu'lf' e;;- -e:/ ,::::r:;c -e1. . .<c · r,~· 
t:i,:,·;.;o<J e·r: '1it10d -d"'.::' !:::, :;...i¡J~)e:"":re-

-·l)r: 1o ·" hit,e,9,:,;¡ ¡;1a,!ulc'.l de m~ ,:¡-;:,;-_:,i,.J.60 t1c¿_tt'i 1;:·r; •,f:v.;10.n 
k: ,.,;.;:.... ~rr._c:\,-:.ó d8:J.:~ír:t::r ·irn¡:::,ort;:Jr,i.c:;: r~:2-c:...r1,:,.~ y- tc<.:LJ fhy"'!:"<1nc::: !ft' 
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• VI. Los recursos de que se tratan, se enviaron e1ectrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, y fueron turnados de la 

siguiente manera: los recurso con terminación 1 y 6 a la Comisionada Presidenta JOSEFINA 

ROMÁN VERGARA; los recursos con terminación 2 y 7 a la Comisionada EVA ABAID 

YAPUR; los recursos con terminación 3 y 8 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; los recursos con terminación 4 y 9 al Comisionad() JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ; y los recursos con terminación 5 y O a la Coi;nisionada ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto deresolución correspondiente; 

VII. Mediante la Séptima Sesión Ordinaria de fecha veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, 

el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México.Y MUf\Ícipios, en términos del numeral ONCE de los 

Lineamientos para la Recepción, Tdmite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información, así como de .los .Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de TrMsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de 

octubre de dos mil ocho, acordó la acumulación de los recursos 00156/INFOEM/IP/RR/2016, 

00157/INFOEM/IP/RR/2016, 00158/INFOEM/IP/RR/2016, 00159/INFOEM/IP/RR/2016, 

00160/INFOEM/IP/RR/2016, 00162/INFOEM/IP/RR/2016, 00163/INFOEM/IP/RR/2016, 

00164/INFOEM/IP/RR/2016, 00165/INFOEM/IP/RR/2016, 00166/INFOEM/IP/RR/2016, 

00167/INFOEM/IP/RR/2016, 00168/INFOEM/IP/RR/2016, 00169/INFOEM/IP/RR/2016, 

00172/INFOEM/IP /RR/2016, 00173/INFOEM/IP/RR/2016, 00174/INFOEM/IP/RR/2016, 

00175/INFOEM/IP/RR/2016, 00177/INFOEM/IP/RR/2016, 00178/INFOEM/IP/RR/2016, 
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00179/INFOEM/IP/RR/2016, 00180/INFOEM/IP/RR/2016, 00181/INFOEM/IP/RR/2016, 

00182/INFOEM/IP/RR/2016, 00183/INFOEM/IP/RR/2016, 00184/INFOEM/IP/RR/2016, 

00185/INFOEM/IP/RR/2016, 00186/INFOEM/IP/RR/2016, 00187/INFOEM/IP/RR/2016, 

00220/INFOEM/IP/RR/2016, 00221/INFOEM/IP/RR/2016, 00222/INFOEM/IP/RR/2016, 

00224/INFOEM/IP/RR/2016, 00225/INFOEM/IP/RR/2016, 00226/INFOEM/IP/RR/2016, 

00228/INFOEM/IP/RR/2016, 00229/INFOEM/IP/RR/2016, 00230/INFOEM/IP/RR/2016, 

00232/INFOEM/IP/RR/2016, 00234/INFOEM/IP/RR/2016, 00235ilNFOEM/IP/RR/2016, 

00236/INFOEM/IP/RR/2016, 00238/INFOEM/IP/RR/2016, 00239/INFOEM/IP/RR/2016, 

00240/INFOEM/IP/RR/2016, 00242/INFOEM/IP/RR/2016, •.. 00243/INFOEM/IP/RR/2016, 

00244/INFOEM/IP/RR/2016, 00245/INFOEM/IP/RR/2016; 00248/INFOEM/IP/RR/2016, 

00249/INFOEM/IP/RR/2016, 00250/INFOEM/IP/RR/2016, 00251/INFOEM/IP/RR/2016, 

00252/INFOEM/IP/RR/2016, 00253/INFOEM/IP/RR/2016, 00255/INFOEM/IP/RR/2016, 

00256/INFOEM/IP/RR/2016, 00257/INFOEM/IP/RR/2016, 00258/INFOEM/IP/RR/2016, 

00259/INFOEM/IP/RR/2016, 00260/INFOEM/IP/RR/2016, 00262/INFOEM/IP/RR/2016, 

00263/INFOEM/IP/RR/2016, .• 00264/INFOEM/IP/RR/2016, 00265/INFOEM/IP/RR/2016, 

00266/INFOEM/IP/RR/2016, . .00267/INFOEM/IP/RR/2016, 00268/INFOEM/IP/RR/2016, 

00269/INFOEM/IP/RR/2016, 00270/INFOEM/IP/RR/2016, 00271/INFOEM/IP/RR/2016, 

00272/INFOEM/IP/RR/2016, 00273/INFOEM/IP/RR/2016, 00274/INFOEM/IP/RR/2016, 

00275/INFOEM/IP/RR/2016, 00276/INFOEM/IP/RR/2016, 00277/INFOEM/IP/RR/2016 y 

00278/INFOEM/IP/RR/2016 al diverso 00155/INFOEM/IP/RR/2016, acordando que fuera 

Ponente la Comisionada EVA ABAID YAPUR. 

VIII. De igual forma, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha ocho de marzo de dos mil 

dieciséis, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Protección de Datos Personales del Esl'ado de México y Municipios, acordó la acumulaéión 

del recurso 00435/INFOEM/IP/RR/2016 al diverso 00155/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados, 

ello con el objeto de evitar que se dicten resoluciones contradictorias de conformidad con lo 

que dispone el numeral ONCE de los "Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución 

de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, 

Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de 

Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por ]a Ley deTransparencia Estatal", 

emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado.de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver los presentesrecursos de revisión interpuestos por EL RECURRENTE, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra "A", fracción IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos.Mexicanos; 5, párrafo décimo séptimo, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracción V; 56; 60, fracciones I y VII; 70; 71; 

72; 73; 74; 75 y 75 Bis deja Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en 

atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, misma persona que formuló las 
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solicitudes de accesb a la información pública a que se hizo referencia len el Resultando I de la 

presente resolución. 

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. Es pertinente señalar que de 

las constancias que obran en el expediente acumulado, se advierte que las solicitudes fueron 

presentadas por la misma persona ante el mismo SUJETO OBLIGADO y también, como se 

puede constatar, no existe divergencia alguna por cuanto al contenido de dichas solicitudes y 

por lo que ve a los motivos de inconformidad, razón por la .cual procede que este Órgano 

realice la acumulación respectiva. 

Al respecto, es de señalar que el numeral ONCE. de !.os Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso ala Iriformación, así como de los Recursos 

de Revisión que deberán observar los Sujetos Oblig;dos por la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado deMéxico y Municipios, establece que para mejor 

resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, se podrá acordar la acumulación 

de los expedientes de recursos de·r~visión de oficio o a petición de parte. 

Dicha acumulación procede cuando: 

- El solicitante y la.información referida sean las mismas; 

- Las partes o los actos impugnados sean iguales; 

- Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de 

solicitudes diversas; 

- Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
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De esta suerte, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan 

fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, 

además de que la información solicitada es la misma, no importando que se trate de distintos 

periodos. 

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Instituto acordó la act1mulación de los recursos de 

revisión señalados en la tabla del Resultando I de la presenteresolución, lo anterior, con el fin 

de no emitir resoluciones contradictorias en caso de que ello. resultara procedente. 

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueror1 interpuestos dentro del plazo de 

quince días hábiles contados a partir del díá ~íguiente al en que EL RECURRENTE tuvo 

conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

establece: 

"Artículo 72. El recurso de revísión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente,-c! vía. electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas del SUJETO OBLIGADO 

en fechas ocho, nueve y diez de febrero de dos mil dieciséis, por lo que los plazos de quince 

días que el numeral citado otorga a EL RECURRENTE para presentar los recursos de 

revisión, transcurrieron del nueve al veintinueve de febrero, del diez de febrero al primero de 

marzo y del once de febrero al tres de marzo, todos de dos mil dieciséis, sin contemplar en el 
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cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiNe y veintiocho de febrero, todos de 

dos mil dieciséis, ello por corresponder a sábados y domingos, respectivamente. 

Por lo que si los recursos que nos ocupan fueron presentados en fechas ocho, nueve y diez de 

febrero del dos mil dieciséis, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos 

en el citado precepto legal. 

Lo anterior es así, toda vez que aun cuando algunos de los medios de impugnación que nos 

ocupan, se hayan interpuesto el mismo día en que se notificaron las respuestas impugnadas, 

ello es insuficiente para desechar los recursos de revisión de mérÍtCJ, toda vez que el precepto 

legal citado, sólo establece que estos medios de defen,sa se han de promover dentro de los 

quince días hábiles siguientes al en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la 

respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el 

mismo día en que aquélla fue notificacl.a, 

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número la./J. 41/2015 

(lüa. ), Décima época, sustentada p()r la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en lé!c :página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, del mes de ju~iode 2015, cuyo rubro y texto esgrimen: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA 
SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al 
artículo 104, párrafo segundo, de la fry de Amparo, el recurso de reclamación podrá 
interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días 
siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, 
dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de 
tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese 
término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su 
presentación no es extemporánea. 

Página 43 de 101 



l"'"'""'"'~"'"'""'""''"· .. =•º'''""""""i••"""'"''' 
~_.,,,o,ciCo ~' 0,,,,,., ""'"°''"" óo< ~"- ,I" ""''"" J MwaJcio""' 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
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Recurso de reclamación 953/2013. 9 de-abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo • 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mário 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge MarioPardoRebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Menq, Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón.COssío Díaz, Jorge Mário 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorenq Goslinga Remírez. 
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossfo Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo GiLtiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saú[ Am1.and0Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 4112015 (10a.).Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veintisiete.de mayo de dos mil quince. 
Esta tesis se publicó el viernesl9 dejúnio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, .. se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 
junio de 2015, para los.efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013." 

Por lo tanto en arasdeprivilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio de 

los presentes recursos de revisión sin que la fecha en que se presentaron afecte la resolución. 

QUINTO. Procedibilidad. Tras la revisión de los escritos de interposición de los recursos, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el 

artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL 

SAIMEX; asimismo, del análisis efectuado se advierte que resultan procedentes las 
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interposiciones de los retursos en términos del artículo 71, fracción IV del tJrdenamiento legal 

citado, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I ... 
JI. .. 
III ... 
W. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en 

aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta entregada por EL SUJETO 

OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en el presente asunto se actualiza la hip6tesisjurídica citada, en atención a que EL 

RECURRENTE combate las respuestas entregadaspor EL SUJETO OBLIGADO y expresa 

motivos de inconformidad en contra d.e ellas, porlo que se actualiza en el presente asunto, la 

causal de procedencia aludida, la cual será materia de estudio posteriormente. 

SEXTO. Estudio y resolución delasunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán 

los presentes recursos .y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL 

SAIMEX por motivo.de las solicitudes de información y de los recursos a que dieron origen, 

que hacen prueba plena en términos del numeral TREINTA Y SEIS de los Lineamientos para 

la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de 

los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se 

observa que las solicitudes de EL RECURRENTE se hicieron consistir básicamente en la 

entrega vía EL SAIMEX y en versión publica de la nómina de los años dos mil trece, dos mil 
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catorce y•dos mil quince, de la Contraloría de zona nortej (Unidad Administrativa Carlos 

Hank González). 

Cabe hacer la aclaración que si bien es cierto en el recurso 00435/INFOEM([P/RR/2016 EL 

RECURRENTE solicita la información de la Contraloría Interna de Zona Norte y en los 

demás recursos se solicita información de la Contraloría de Zona Norte (Unidad 

Administrativa Carlos Hank González), este Órgano Garante considE=ra que se trata de la 

misma Dependencia, ya que conforme al artículo 2 del Reglamento de la Unidad 

Administrativa "PROFESOR CARLOS HANK GONZÁLEZ" de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, se desprende que dicha Unidad se encuentra l9calizada en la Zona Norte del 

Municipio, tal y como se muestra a continuación: ~ ~" - - 0 - 0 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------~.--------------------------------------------------
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Por lo tanto la mformación solicitada en el recurso de referenci'a, se trata de la misma 

información que la solicitada en los demás recursos acumulados, sólo que en el recurso 

referido se solicita de manera conjunta, es decir, se solicita la nómina de los años 2013, 2014 y 

2015, y en los demás recursos se solicita la nómina de los mismos años pero de forma 

separada, es decir, por quincenas, como se observó de la tabla inserta en el Resultando I de la 

presente resolución. 

De igual forma, es pertinente aclarar que en los asuntos que nos ocupan, EL RECURRENTE 

básicamente solicita la versión publica de la nómina de los años dos mil trece, dos mil catorce 

y dos mil quince, de la Contraloría de zona norte, (Unidad Administrativa Carlos Hank 

González) del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, y que EL SUJETO OBLIGADO en sus 

respuestas señala que no hay evidencia alguna dele\ existencia de la Contraloría Zona Norte 

(Unidad Administrativa Carlos Hank González), por lo que esta Ponencia procedió a revisar 

el organigrama que tiene publicado EL SUJETO OBLIGADO en su página oficial, en el sitio 

de internet http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/nezahualcoyotl/organigrama.web, en 

donde se encontró lo siguiente: - - - 0 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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• 

;;¡q. StJBG1RECCiÓN DE DESARROLLO URBANO 'f CBRAS PÜ8LJCAS 

¡µ-· 1í~ SL2DiRECCiÓN DE DESARRCLLO ECONÓMICC 'J'_, 

lf/Q, S!JBD!RECC1ÓN DE GOBIERNO\:•!': _e 

r" '.l'"1l<t SUEDIRECCiÓNDEECCLCG(.; Y";r·,';r?:!d 

~ SUBOIRECCiÓN DEED!JCACICN Y FCMENTOA U, CULTVRA Va D:!•,1,1:,,, 

."" SUEDJF.ECCiÓN DE DESARROLLO SOC!hL 

I t%\ SUBDIRCCC:t,, OC CONTRALCRC'. 'i" c,wüv I 
f"'·- Wf.l\ SUEDIRECC1CNDESERVlC!OSFUEUCCS ·.;r,:'.;~ 

Ji'., ·¿~ l~JSTITIJTOSY COCRDINAC!OM:ShlUN!CIPALES V<·Jrc··; ~' 

¡.;_.. DIRECTCR DEAT'ENCIÓt{A?ERSCNA.S CON DJSCAf',liCIDAD 'h'"f.\,ú ,.:: 

lf"'"· DIRECC!0~!DERELAClONES ?IJ8UC,'i.S 'J.;-, 

Es así que de las imágenes insertadas se desprende que dentro de la estructura orgánica del 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, éste efectivamente cuenta con la Unidad Administrativa 

Carlos Hank González, y ésta a su vez cuenta con una subdirección de Contraloría, razón por 

la cual, si bien pudiera desprenderse de dicho organigrama que no existe una Contraloría 

Zona Norte (Unidad Administrativa Carlos Hank González) como lo refirió EL 
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RECURRENTE en sus solicitudes de infurrnación, también lo es que sí existe la Unidad 

Administrativa Carlos Hank González y ésta tiene una subdirección de Contraloría, por lo 

que en términos del artículo 74 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en suplencia de la queja y bajo el principio de 

máxima publicidad, lo procedente es que se considere a dicha Subdirección de Contraloría, 

corno la Dependencia de la que se solicita la información, ya que los particulares no están 

obligados a conocer a la perfección los nombres de todas las Depende11cias o autoridades 

administrativas pertenecientes a los SUJETOS OBLIGADOS, por lo que debe tenerse 

entendido que al referirse EL RECURRENTE a .la Contraloría Zona Norte (Unidad 

Administrativa Carlos Hank González), se queríareferir a la Subdirección de Contraloría de 

la Unidad Administrativa Carlos Hank González, ello sin que deje en estado de indefensión al 

SUJETO OBLIGADO, ya que éste tuvo la 9portunidad de requerir al entonces solicitante que 

aclarara sus solicitudes de información alpercata.rse que se refería a una Dependencia que no 

existía en su estructura orgánicaé y que podría entenderse que se refería a la que en verdad 

existe dentro de su estructura. 

Así tenernos que, EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas señaló que en el periodo 2013-

2015 no figuró la Con1:ralorfa Interna de Zona Norte, y que una vez realizada una búsqueda 

exhaustiva en los archivos que obran en la Tesorería Municipal, no se encontró la información 

solicitada, toda vez que no hay evidencia alguna de la existencia de la Contraloría Zona Norte 

(Unidad Administrativa Carlos Hank González), quedando imposibilitada para remitir la 

información requerida. 

Por su parte, EL RECURRENTE al momento de interponer los recursos de revisión que nos 

ocupan, señaló como acto impugnado, lo siguiente: 
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"ES OBVIO QUE EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL OCULTA 
INFORMACIÓN Y QUE SE NIEGA A OTORGARLA, YA QUE SI EXISTE UN 
ESCRITO DE RESPUESTA ES EVIDENTE QUE DICHO ESCRITO NO CONTIENE 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA, POR LO TANTO NOS 
ENCONTRAMOS ANTE LA NEGATWA DE OTORGAR INFORMACIÓN. YA QUE 
NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN REQUERIDA Y UNICAMENTE NOS 
ENCONTRAMOS ANTE UNA SIMULACIÓN DE RESPUESTA, LO QUE ADEMAS 
SE CONSTIWYE CONTRA UN DELITO." (sic) 

Asimismo señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguierite: 

"ES OBVIO QUE EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL OCULTA 
INFORMACIÓN Y QUE SE NIEGA A OTORGARLA, YA. QUE SI EXISTE UN 
ESCRITO DE RESPUESTA ES EVIDENTE QUE DICHO ESCRITO NO CONTIENE 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA; POR LO TANTO NOS 
ENCONTRAMOS ANTE LA NEGATWA DE OTORGAR INFORMACIÓN. YA QUE 
NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN. REQUERIDA Y UNICAMENTE NOS 
ENCONTRAMOS ANTE UNA SIMULACIÓN .DE RESPUESTA, LO QUE ADEMAS 
SE CONSTIWYE CONTRA UN DELITO." (sic) · 

Siendo importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO al momento de rendir sus informes 

de justificación, cambio el sentido de súsrespuestas y señaló lo siguiente: 

''En base a lo solicitado yi:onfÚndamento en los artículos 11, 41, 35 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso .. a .la.Ínformación Pública del Estado de México y Municipios se 
informa que en virtud. de que la documentación contiene información confidencial 
concerniente en datos personales y que fundamento en el artículos 25 fraccione I y 49 de la 

Ley citada, se genera la versión pública sobre los documentos que se remiten, lo anterior con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 7, fracción W, 11, 40, de la 
lei; de la materia. 

Y considerando que la nonuna se encuentra integrada por la siguiente información: 
Municipio, Departamento, periodo de pago, número de empleado, nombre, rfc, categoría, 
clave d ISSEMYM, del empleado, días laborados, percepciones, deducciones, neto a pagar y 
es un documento que se elabora por quincena y que se elabora conforme a los formatos 

especificados en los lineamientos para la integración de los informes mensuales y que se 
conforman de forma digitalizada, es decir la información que obra en los archivos contiene 
datos personales en termino de los artiuclo 4, fracción VII de la Lei; de Protección de Datos 
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Personales del Estado de México y•25 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios y por consiguiente, se trata de 
información confidencial, que debe ser protegida por este H. Ayuntamiento. 

De lo anterior se advierte categóricamente la obligación de generar las nóminas en versión 
pública, esto es que se proceso la información protegiendo la información personal de cada 
servidor público como el registro federal de contribuyente, curp, clave de instituto de 
seguridad social del Estado de México y Municipios; los descuentos que se realicen por 
pensión alimenticia, deducciones estrictamente legales o personales, con fundamento en los 
artículos 4 fracción VII de la Ley de protección de Datos Personales delEstado de México y 
Articulo 25 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

Lineamientos para efectuar el pago: 

El solicitante deberá acudir a la unidad de transparencia y acceso a la Información Pública 
Municipal cito en calle faisán 110, 2' piso> Colonia Benito Juárez, c.p. 57000 
Nezahualcoyotl, Estad.o de México. Con la finalidad que se· expida, un oficio dirigido a la 
L.C.P. Sonia López Herrera, Tesorera Municipal, para que este sea entregado y reciba el 
solicitante la línea de captura para que acuda a pagar a las cajas de la tesorería Municipal, el 
oficio deberá contener: 

1. Nombre completo del solicitante 

2. Concr:pto a pagar 

3. Fundamentojurídico que genera el cobro y monto a pagar 

4. Una vez que el. solicitante pague, deberá presentar en original y copia el recibo de pago a 
la unidad de transparencia y acceso a la información donde se encuentra la información 
solicitada 

Horario paga efectuar el pago 09:00 a.m. a 15:00 hrs de Lunes a Viernes. 

De igual manera me permito ofrecer la modalidad de consulta directa de conformidad con el 
artículo 127, 129, 133 y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Podrá acudir a la Dirección de Administración, el martes 8 de marzo, jueves 17 de marzo, 
martes 22 de marzo y jueves 31 de marzo. En un horario de 17:00 a 19:00 horas. Esto es en el 
interior del Palacio Municipal cito en av. Chimalhuacán sin entre caballo bayo y Faisán, 
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En virtud de lo anterior, remito a usted el presente ocurso a efecto de que lo haga del 
conocimiento del solicitante por los medios requeridos y nos tenga por cumplidos en tiempo y 
forma." (sic) 

Previo a analizar los motivos de inconformidad materia del medio de impugnación al rubro 

anotado, es de vital importancia destacar que tomando en consideración lo manifestado en el 

informe de justificación, se aprecia que EL SUJETO OBLIGADO asume que genera, posee y 

administra la información solicitada, ya que señala que la infónnación solicitada contiene 

datos personales y que por lo tanto debe generarse la versión pÍlb,lica, además de que refiere 

que para que el solicitante obtenga dicha informacióntd.eb(c efec'tuar el pago en la Tesorería 

Municipal, conforme al procedimiento señalado eJ"l el informe de justificación, señalando por 

último que también pude optar por la consulta: directa de la información en las oficinas de la 

Unidad de Transparencia; razones s11ficientes para proceder al estudio de los agravios 

vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por 

objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin 

embargo, en aquellos caic;os en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o 

administra; por consiguiente, a nada practico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la 

información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO. 

Siendo así que este Órgano Garante considera que los motivos de inconformidad señalados 

por EL RECURRENTE, resultan procedentes en virtud de que como efectivamente lo refiere 

éste en su escrito de interposición de recurso, EL SUJETO OBLIGADO le niega la 

información solicitada, referente básicamente a la versión publica de la nómina de los años 

Página 54 de 101 



1"'"'""' ,,. 7,.,,,..,,...,., •. ;.,:0000 .. ,. "''~""xU<n re,,..,., 
~""'"""'"''•0.=P,,,,_~,,JoJe>1,.,Jo®'""'""YM0<••,10;,,, 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, de la Subdirección de ContralorÍá de la 

Unidad Administrativa Carlos Hank González, información que fue requerida en las diversas 

solicitudes de información que nos ocupan, cuando dicha información es pública y por lo 

tanto procede su entrega como se desprende de las siguientes consideraciones: 

Así tenemos que la nómina no puede considerarse información confidencial como lo señala 

EL SUJETO OBLIGADO en su informe de justificación, ya que la nómina de los servidores 

públicos es pagada con recursos públicos, por lo que la ciudadanía.tiene.el derecho de saber 

el destino de los mismos, por lo que la nómina debe ser considerada como información 

pública en virtud de que ésta se encuentra directamente reh;i.cionada con la ejecución del 

gasto, la contratación de servicios personales, y con las remuneraciones de los Servidores 

Públicos, por lo que la información solicitada debe.ser considerada como pública. 

En efecto, toda la información referente.al pago de Servidores Públicos, debe ser considerada 

corno información pública, ya que es inclispensable que la ciudadanía conozca a quiénes se les 

entregan recursos públicos,eUo por"disposición legal del penúltimo párrafo del artículo 7 de 

la Ley de Transparencia.y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que textualrnenterefiere: 

"Los suietos obliiados deberán hacer pública toda aquella información relativa a 
los montos 11 las personas a quienes entre~uen, por cualquier motivo, recursos 
públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 
dichos recursos." 

Es así que constituye un interés público conocer a quienes y cuánto dinero se destina al pago 

de la nómina por considerarse servidores públicos y recibir dinero del erario público, ya que 

la nómina es un instrumento mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO acredita las 
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remuneraciones al personal, además de ello, constituyen comprobantes sobre el uso y destino 

de los recursos públicos en materia fiscal. 

Asimismo, la nómina tiene por objeto llevar un control del pago de las remuneraciones a cada 

uno de los servidores públicos de las Dependencias correspondientes a un período 

determinado, razón por la cual es improcedente que EL SUJETO OBLIGADO pretenda 

clasificar como confidencial las nóminas solicitadas por EL RECURRENTE, ya que si bien es 

cierto dichos documentos contienen información que puede consfderarse como confidencial 

por contener datos personales de los Servidores Públicos, tambiénlo es que no es procedente 

clasificar todo el documento, pues EL SUJETO OBLIGADO puede generar una versión 

pública de los recibos de nómina en la que protejalos datos que pudieran considerarse como 

personales de dichos Servidores Públicos. 

Asimismo y por lo que se refiere a los argumentos vertidos por EL SUJETO OBLIGADO en 

su informe de justificación referentes a: 

1. El solicitante deberá acudir a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Municipal Cito en calle faisán 110, 2º piso, Colonia Benito Juárez, C.P. 57000 

Nezahualcóyotl, Estado de México, con la finalidad de que se le expida un oficio 

dirigido a la L.C.P. Sonia López Herrera, Tesorera Municipal, para que éste sea 

entregado y reciba el solicitante la línea de captura para que acuda a pagar a las cajas 

de la Tesorería Municipal en un horario de 09:00 a.m. a 15:00 horas de lunes a viernes, 

el oficio deberá contener: 1. Nombre completo del solicitante; 2. Concepto a pagar; 3. 

Fundamento jurídico que genera el cobro y monto a pagar; y una vez que el solicitante 
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pague, deberá presentar en original v copia el recibo de pago a la unidad de 

transparencia y acceso a la información donde se encuentra la información solicitada; 

2. De igual manera me permito ofrecer la modalidad de consulta directa de conformidad 

con los artículos 127, 129, 133 y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, para lo cual podrá acudir a la Dirección de Administración, el martes 8 de 

marzo, jueves 17 de marzo, martes 22 de marzo y jueves 3lde marzo. En un horario de 

17:00 a 19:00 horas. Esto es en el interior del Palacio Municipal cito en av. 

Chimalhuacán s/n entre caballo bayo y Faisán, C<;>lonia Benito Juárez C. P. 57000 

N ezahualcóyotl. 

Dichos argumentos se analizan de manera conjunta dada su estrecha vinculación, ya que 

ambos se refieren al cambio de modalidad en la entrega de la información. 

Es así que este Órgano Garante ce>tJ.Sidera que dichas manifestaciones resultan improcedentes, 

ya que es conveniente señalar.que en las solicitudes de información planteadas por EL 

RECURRENTE, éste refirió qt.te la información debía ser entregada vía EL SAIMEX, sin 

embargo, de los argumentos vertidos por EL SUJETO OBLIGADO en su informe de 

justificación, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no entregó la información solicitada 

vía EL SAIMEX, por considerar que EL RECURRENTE debe pagar los derechos por la 

información solicitada o acudir físicamente a las oficinas de la Unidad de Transparencia para 

que consulte la información. 

Argumentos que se consideran improcedentes, en razón de que como ya se dijo, EL 

RECURRENTE pidió en sus solicitudes de información que la misma, debía ser entregada vía 
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EL SAIMEX, y no hay razón por la cuál se le pretenda cobrar los derechos por la entrega <!le la 

información por la vía del SAIMEX, ya que ello contraviene el principio de gratuidad del 

procedimiento contenido en el artículo 41 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece: 

"Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes 
principios: 

J. Simplicidad y rapidez; 

JI. Gratuidad del procedimiento;" 

Por lo que no se observa alguna justificación válida por la cual EL SUJETO OBLIGADO no 

proporcione la información solicitada vía EL SAIMEX y sin costo alguno, tal y como fue 

requerido por EL RECURRENTE, razón por lá cual, el cambio de modalidad en la entrega de 

la información por parte de EL SUJETO OBLIGADO resulta improcedente. 

En efecto, los argumentos referidos por EL SUJETO OBLIGADO, no son procedentes para 

realizar el cambio de moda]idad en la entrega de la información solicitada por EL 

RECURRENTE, por lo t~trito .dicha situación implica un incumplimiento a los principios de 

transparencia, ya que no ?e proporcionó la información que requería EL RECURRENTE en la 

modalidad que éste señaló que se le entregara. 

Resultando conveniente señalar lo que disponen los Lineamientos para la Recepción, Trámite 

y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de 

Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del 
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Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil Clcho, que literalmente 

disponen: 

"CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de 
la Ley, la infonnación podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 

Es obligación del responsable de la Unidad de Infonnación verificar que los archivos 
electrónicos que contengan la infonnación entregada, se encuentra agregada al 
SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los 
archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato 
al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de.comunicarse vía telefónica de 
inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente. 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe lievar un registro de incidencias en el 
cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técriico pilra agregar los archivos electrónicos al 
SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de·kUniÍladdelnformación del procedimiento antes descrito 
presume la negativa de la entrega de _la Informar::ión. 

Cuando la infonnación no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar 
la resolución respectiva, explicaiúlo en todo momento las causas que impiden el envío de 
la infonnación de fonna electrónica. 

. . '• . . 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de 
Información deberá señaÍár en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el 
acceso a la información,. así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. 
En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de 
recepción de información pública. 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de 
información pública, en el estatus respectivo." 

(Enfasis añadido). 
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E<s así que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por EL RECURRENTE ' 

para la entrega de la información, por lo que si éste eligió EL SAIMEX, el responsable de la 

Unidad de Información debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información 

requerida en dicho sistema y sólo en caso de imposibilidad técnica, y previo aviso a este 

Instituto, puede optarse por cambiar la modalidad de entrega. 

Esto es, el responsable de la Unidad de Información debe entregar. los documentos solicitados 

en la modalidad elegida por el particular; y sólo en caso de que no sea t~cnicamente posible 

hacer la entrega en forma electrónica, EL SUJETO OBLIGAD() clebe fundar y motivar la 

respuesta en la que se le hará saber al solicitante las ca11sas>que impiden el envío de la 

información de forma electrónica; además, se impone Ia obligación al SUJETO OBLIGADO 

de avisar de inmediato al Instituto, a través dél correo electrónico institucional y comunicarse 

vía telefónica a efecto de que reciba el apoyótécnico correspondiente. 

Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO.no reportó a este Instituto ninguna incidencia para 

adjuntar a su respuesta la información solicitada por EL RECURRENTE, por lo que se 

actualiza la hipótesis legal de la negativa en la entrega de la información, ello en virtud de 

que con las manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO no se colma el requisito 

legal de fundar y motivar el cambio de modalidad de entrega, ni la imposibilidad técnica para 

digitalizar la información y agregarla a EL SAIMEX, sin que ello repercuta en algún costo 

para EL RECURRENTE. 

Asimismo, debemos tener presente lo dispuesto por los artículos 17 y 48 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

disponen: 
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"Artículo 17.- La información referente a las obligacfones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia 
al uso de sistemas computacionales 11 las nuevas tecnologías de infonnación. 

Artículo 48. La obligación de acceso a la infonnación pública se tendrá por 
cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es 
el caso, tenga a su disposición la infonnación vía electrónica o copias simples, 
certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la información 
solicitada, o cuando realice la consulta de la información en el lugar en el que ésta se localice. 

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por escrito 
al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para repfoclucir o adquirirla." 

Es así que conforme a los preceptos citados, se concluye que el legislador tuvo la intención de 

privilegiar la entrega de la información, dando· preferencia al uso de sistemas 

computacionales y a las nuevas tecnologías de información, tal y como lo establece el 

artículo 17 citado, y lo pretendido por EL SUJETO OBLIGADO, no cumple con lo dispuesto 

en dicho precepto legal, ya que a pesar de que la ley otorga preferencia a los medios 

electrónicos (como EL SAIMEX) y que EL RECURRENTE señaló como modalidad de entrega 

de la. información dicho si.stema electrónico, EL SUJETO OBLIGADO pretende 

injustificadamente realizar,el.cambfo de modalidad en la entrega de la información. 

Ahora bien, respecto al argumento de EL SUJETO OBLIGADO referente a que EL 

RECURRENTE tiene que pagar por la entrega de la información, ello con fundamento en los 

artículos 127, 129, 133 y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como en el artículo 148, fracción V del Código Financiero del Estado de México, 

debe decirse que dicho argumento resulta igualmente improcedente en razón de que en 

primer lugar los preceptos legales de la Ley General no son aplicables en virtud de que a la 

fecha se encuentra corriendo el plazo otorgado por el artículo Quinto Transitorio de dicha 

Ley, para armonizar la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
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México con la misma, por lo que hasta en tanto no se encuentren perfectamente armonizadas 

resulta inaplicable dicho ordenamiento. 

Ahora bien, por lo que respecta al artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, si 

bien es cierto dicho numeral señala que por la expedición de documentos solicitados en el 

ejercicio del derecho a la información pública, se pagaran los derechos por el escaneo y 

digitalización de documentos a razón de 0.008 salarios mínimos diarios generales en el área 

geográfica que corresponda, también lo es que ello sólo es en)os casos en los que dicha 

información no se encuentre digitalizada y no se tenga l.a obligación de tenerla digitalizada, 

sin embargo en el presente asunto debe decirse que la información solicitada por EL 

RECURRENTE se trata de información pública, corno se verá más adelante, y EL SUJETO 

OBLIGADO tiene la obligación de tenerla en rnédio electrónico, ya que es necesario recordar 

que la transparencia y el acceso a la información/se ha constituido en una poderosa palanca 

para la democratización del Estado, y permite crear condiciones que mejoren el derecho de 

los Mexicanos de acceder a docurnenfosque testimonian la acción gubernamental y el uso de 

los recursos públicos. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 7, segundo párrafo de la Ley establece que es 

pública la información sobre los montos y las personas a las cuales por cualquier motivo se 

les entreguen recursos públicos. 

"Capítulo JI 

De los Sujetos Obligados 

Artículo 7.- [. .. ] 
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Los sujetos obligados deberán hacer pública t~da aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así 
como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública." 

Ello corrobora que cualquier documento en donde se exprese el ejercicio de recursos 

públicos es información de naturaleza pública, así como el nombre de las personas a quien 

le son entregadas sin importar el motivo. 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE respecto 

de la entrega de la nómina de los años dos mil trece, dos mil .catorce y dos mil quince, de la 

Subdirección de Contraloría de la Unidad Adrnini.strqtiva Carlos Hank González, es 

información pública, y cuyo acceso permite verificqr en cierto modo, la probidad, honradez y 

ejercicio en el marco jurídico de la actuación c:on que deben conducirse los servidores 

públicos en materia de ejecución del gasto. 

En efecto, la información _solicitada es información pública, más aun cuando debe tenerse 
. . 

presente que el fin primordi.al del derecho a la información en su vertiente de derecho de 

acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio 

público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la 

Constitución General, prescribiendo en su primer párrafo lo siguiente: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados." 
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• En este sentido, queda fuera de toda duda que el•derecho de acceso a la información pública 

deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad conocer que la administración de los 

recursos se apegue a los principios constitucionales señalados. 

En efecto la información es pública puesto que con la misma se comprueba la realización de 

pagos o gastos por parte del SUJETO OBLIGADO, lo que implica el ejercicio de recursos 

públicos que obviamente justifican su publicidad, por las razones que este Pleno ha señalado 

en otras ocasiones: Primero, se trata de uno de los temas fundacionales del régimen de 

transparencia: el dinero público. En el caso en comento, del dinero público asignado y 

gastado. Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a la información que el 

de conocer el uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos administrados 

por los Sujetos Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen de 

transparencia y del derecho de acceso a la información. 

Por lo que cabe destacar que .un asp'ccto trascendente en el ámbito gubernamental es el 

manejo de recursos públicos, ¡:,pr lo que el trayecto del dinero público es, si no la más 

relevante, sí una de las m_ás importantes razones de ser del régimen de transparencia, 

rendición de cuentas y acces.o_ ala información. 

Por lo tanto, al demostrarse que la información solicitada por EL RECURRENTE se trata de 

información pública y que es obligatorio que EL SUJETO OBLIGADO la deba tener 

disponible en forma electrónica o digitalizada, es por lo que se determina que no es 

procedente el cobro que pretende realizar EL SUJETO OBLIGADO por la entrega de la 

información, ya que es su obligación tenerla digitalizada, como se verá más adelante. 
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En razón de lo anterior, este Pleno advierte que no existe sustento jurídico ni argumentativo 

para no entregar vía EL SAIMEX y en versión publica, la nómina de los años dos mil trece, 

dos mil catorce y dos mil quince, de la Subdirección de Contraloría de la Unidad 

Administrativa Carlos Hank González. 

Ahora bien, respecto al derecho de acceso a la información pública, el artículo 6°, párrafo 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, .. en su parte conducente 

señala: 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la mord[, la. vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho á la infonnación será garantizado por 
el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceS:2 a información plural y oportuna, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

Para efectos de lo dispuesto enél presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio de[derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en _el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y basés: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad. órgano 11 organismo de 
los Poderes E¡ecutivo. Legislativo y [udicial. órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos 11 fondos públicos, así como de cualquier persona fisica, moral o sindicato que 
reciba ¡¡ eierza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal. estatal y 
municipal. es pública 11 sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 
11 seguridad nacional. en los términos que fijen las leires. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sidetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del eiercicio de sus facultades, competencias o funciones. la 
ley determinará los supuestos específicos baio los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. 
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II. La infomrnción que se refiere a fa vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las lei1es. 

III. Toda persona. sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización. tendrá 
acceso gratuito a la información pública. a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

W. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales 
que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obli:¡ados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados 11 publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles; Ta información 
completa v actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos u los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leires determinarán la manera en que los sujetos.obli&ados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VIL La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.' · 

. . 

VIII. La Federación contará con un órganismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, capacidad para decidir. sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados 
en los términos que estaqlezca la ley. 

La leir establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial." 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, 

dispone lo siguiente: 

"Artículo 5. .. . 

El derecho a la infonnación será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 
previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
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Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 
transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será 
oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

l. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como 
del gobierno y de la administración pública municipal y sus. organi5rJ1iJs descentralizados, 
asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato' que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la· Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo ácto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información referente a la intimidad de.la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, 
con las excepciones que establ=a la ley.!eglamentaria. 

III. Toda persona,. sin 11eá,sidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la infonnación pública, a sus datos personales 
o a la rectificación de és_tos. 

W. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que 
establece esta Constitución. 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán 
tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto 
establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su 
competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán 
para favorecer su consulta. 
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VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos. 

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
jurídicas colectivas." 

Por último, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Jnformación Pública del 

Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 7º, lo siguiente~ 

"Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

J. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General defusficia;· 

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias. 

III. El Poder Judicial y el Consejo de laJudicatura del Estado; 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 

V. Los Órganos Autónomos; 

·'· / . 

VI. Los Tribunales _Admihis.trativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la 
información pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y 
proporcionarán la información a que están obligados en los términos del Código Electoral del 
Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 
respetar el derecho a la infonnación pública." 
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Es así que conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública, es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier 

autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal, 

ahora Ciudad de México, o municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda 

aquella información relativa a los montos y las personas, a quienes p9r cualquier motivo se 

entreguen recursos públicos. 

Por lo tanto, en el caso particular tenemos que lo que pretende EL RECURRENTE, es que se 

le entregue vía EL SAIMEX y en versión publica la nómina de los años dos mil trece, dos mil 

catorce y dos mil quince, de la Subdirección <:le Contráloría de la Unidad Administrativa 

Carlos Hank González, información que sin duda debe ser considerada como pública, ya que 

como se refirió anteriormente, constituye un interés público conocer a quienes y cuánto 

dinero se destina al pago de la nómina de los servidores públicos, ya que la nómina es un 

instrumento mediante el cual. EL SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones pagadas 

a su personal y ello constituye )os comprobantes sobre el uso y destino que se le da a los 

recursos públicos. 

En efecto, la nómina de los servidores públicos es un documento que permite verificar el 

nombre, cargo, la categoría o clase de éste, sueldo, deducciones, los conceptos de éstos, sin 

perjuicio de que existan datos que actualicen algún supuesto de clasificación, pues la 

ciudadanía puede conocer el monto que se paga a cada servidor público en relación al cargo 

que desempeña, así como las responsabilidades inherentes a su cargo con lo que se beneficia 

la transparencia. 
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Asimismo, es conveniente citar lo dispuesto por los artículos 71 de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios; 1, párrafo primero; 3, fracción XXXII y 289, 

párrafo cuarto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que establecen: 

"Artículo 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al 
servidor público por los servicios prestados." 

Artículo l. Las disposiciones de este Código son de orden público e interés 
general y tienen por objeto regular la actividad financiera delEstado de México y 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 3. Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, .primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra percepción o prestaciónque se entregue al servidor público 
por su trabajo. Esta definición nq será aplicqblépara los efectos del Impuesto sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 

Artículo 289 . ... 

Los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su. empleo,· cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será 
determinada _cmual111ente en los presupuestos que correspondan, dichas 
remuneraciones deberán ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta 
Municipal. Nirzgún servidor público podrá percibir cantidad mayor a la del 
superior jerárquico, ni remuneración que no haya sido aprobada por la Legislatura 
o por el Ayuntamiento correspondiente, ni compensación extraordinaria que no 
haya sido incluida en el presupuesto correspondiente." 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales en cita, se advierte que por 

remuneración se consideran los pagos efectuados por concepto de sueldo, compensaciones, 
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gratificaciones, habitación, primas, comisiones, ptestaciones en especie y cualquier otra 

percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 

De igual forma contemplan que todo servidor público, le asiste el derecho de percibir el pago 

de remuneraciones por el cargo, empleo o comisión que desempeñan en una institución 

pública; percepción que será determinado anualmente en el presupuesto de egresos. 

Por ello, se concluye que las disposiciones previstas en el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, son aplicables al SUJETO OBLIGADO; asimismo, que los servidores 

públicos adscritos al mismo, reciben el pago de remuneraciones por el empleo, cargo o 

comisión que desempeñan. 

Por otra parte, es de suma importancia destacar que los Ayuntamientos son entes 

fiscalizables, en términos de lo previsto por la fracción II del artículo 4 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México, que señala: 

"Artículo 4. Son sujetos defi8calización: 

I. Los municipios del Estado de México;" 

Asimismo, es de destacar q~e al Órgano Superior de Fiscalización de están entidad 

federativa, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe 

Mensual 2015, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México, que señala: 

"Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las 
acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los 
informes trimestrales;" 
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Así, conforme a los Lineamientos para la Intégración del Informe Mensual 2013, 2014 y 2015, 

establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber 

de generar la información de la nómina de manera quincenal para los ejercicios dos mil trece 

y catorce, conforme a los formatos establecidos para tal efecto como se observa de las 

siguientes imágenes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------------------------------~--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . ·._ - - . - - .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------------- ---------------------------------
----------------------------~--- ~--~----------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- ------------------------------------------------
------------------ ------·----------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- - -- - - -- --- --- - --- --- - --- - -- --- --- - - --- --- - -- -- -- - - -- - - - - --- --- - - -- -
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00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 

Comisionada ponente: 
Ayuntamiento de Nezahualcóyoll 
Eva Abaid Yapur 

GG 

Órgano Su¡wior de Fisc:iliZación del Esrado de México 

AÚdiioríá Es pedal de Cum pÍimienro financiero 
Subdirección de Fisc:ilización e lnregración de Cuenra Pública 
Deparramento de Audirom Financier.i TriínesrraJ y Mensual 

LOGO 

MUNICIPIO: . 111 

DEPARTAMENTO DE: DEL Al DE DE {3) 

DE (11 

NO. DE EMPL.EftOO ;5¡ R. F. C. U) CAJBlORIA;r, CLAVE DEL IBSEMY\I ~! DÍAS LABORADOS (101 CUENTA 1111 

00 xx.uxxxxxx 

PERCEPCIONES !lli 08lUCC!ONES {1~ 

ClAVE CONCffiO IIIPOR1E CLAVE COHCE?TO D.!PORTE 

00 sus.no mnoo !lJ =m oo:.ao 

00 GRArncAcréN OOOJlO 00 ISR oo.no 

ll) COMPENSAC!ON ll!ll]O 00 StNOICAiO C-0.00 

ll) DESPENSA 000]0 00 OTRAS 00.00 

ll) CRÉCrro ALSALAR!O 000.00 TOTAL 0!100 

00 OTl'IAS 000.00 NETO APAGAR 00.00 /1~ FlRMADaEMFLEAOO {iS) 

TOTAL tlO!lD(l 

TOTAtOO.OE?ARTALIEHT0{16) o.cm 
TOTAL DE lASUBO!RECClÓK ¡17) aoco 

TOTAL DEtA OIRECClÓN ~~ 0000 

REVJSÓ(lll) illORERO 
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fn,Utu,o O> ~'"''""'"""''"'º"''Q• 1, la,(om,,<!Oa PúalfG> y 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

167 

·"AUdiioria"E&peci.aTditC.i.mrp&ñii~ZO-}=ina.ñcieñi --···· ",.·.~·-" 
Subdirección -de F'.JSC:alizacién e !n~n de Cuem:a P.Übtica 
Departam-ento de Audñ:o.ria Financiera ·TJ'Írl'reSn-1 y M~J 

FORMATO: NÓMINA 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

ee 

OSJET.?',lO: Presentar 1a infonnacio,:'1 del pago de f3S remt.m"M"aciones • .a ·cada uno de tos· servidores 
púb[ico,s. de La entidad. c:o-rrespo.ntf'"ientes a un peñ-odo -dete,nnilnado. 

l~lSTRVCTíVO DE LLENADO 

t. MUN1Cl?IO: Anot:sr ,e,l nombre de b :t'ltidad: seguido del :núm.ero que le <::erresponde-.· por aj,e.mpto: 

Ayu.ntamJe,mo 
ODAS~ 
DIF. 

lMCUFIDE 

TohJ~~ 01-01_ 
Tofuca. 210'!. 
T'Oluca. 3101. 
Toluca.. 41 0-1:~ 

2_ DEPARTAMENTO DE: J:i.n.obr el :nombre: def t:fe<part3Jne.nt(); e áre.a. donde- 'labOr.a· el :tr:abajador.·asi 
como et tipo de .rerrruneración: (sueldos num-e-r;ariios. si::rpemumera:rios. dier.3.S. gr.3.1:mC3Ciones. 
compen53ciones.. ,:~·1i'énrua:f,es.. e-m.re Otros) pct'."" eje.rnpfo: pne-.sidencia. -sup,ernumern.rios. 

2~ DEL __ AL __ DE __ DE __ : Jl..n-otar -e:1 periodo ·que- cort1pre:nde el p.ago -de ta Nómlna. por 
ejemplo: del. 1 a] 15 de enero del 201!-3_ 

4_ HOJA __ DE __ : Anotar et numero pn=,grest\t'O de -C3d.a hcia~ .así. como -e-! total de- las hoj.a:s que 
i;:n~n 1a N6:m~na por ejempJo.:: hoja 8 de 32. 

5_ No. DE EJi..1?'LEADO: Anot3r- el núrn-ero progresivo~ qu~ se asigne ar ttab,ajador: depe.ndie.n.<lo- · del 
lugar de adseripcion-_ 

'6. NOh-tBRE DEL EMPLEADO: Anotar -e! .nombre completo- def _trabajador. 1rncia:ndc con_ ,e,t ape!llido 
paterno_ a;>e.nido- .materno_ y nombm e nom:b.r-e.S'. 

7. RFC: Anotar 1a ciave- de-r registro- fed.era.l de- c,::,ntrib-uyentes~ -qti,e, -emrte Ia Secretaria -de -Haci.ends: y 
Cr-écfito- PUb6-co a:r mom~nto. rle dar de. .:3J:ta: a1 trabajador_ por ejem.plo: GABE-840:825--KLS. 

8_ CATEGOF'iA: ~~otar la C3te,.g_oria o puesto .que- se .oto-rg:J al empieado_ 

9-~ CLAVE 'DE lSSEMYM: Anotar"Ia ci.ave que le as:í'.gna. el lnstituw al tra.baj.ado·r 31 mom-en-to de·d.3,rse -de 
alu_ 

'1'0. DÍAS LABORADOS: Anotar con rn.'.km-ern: los- días 'laborados del empleado o trabajador -e.n e.J peñodo 
paga.do. 

1 f. C:UENT A;; E.n el caso de que ta ,e,n:tid:.ad ml.lnicipa.l .e-aJice er pago :á tr.:.1:v<és de. ínstitt;ciones bancarias 
con-e-J sistema. p,31gomátioo~ anotar ta c:uen:ta que se 3si,g:ne, .a cada trabajador. 

12_ ps_-qcE?CfONE.S: Se rleberin ée:.desglos.ar -=J toi.a1 de remuneraciones: que percibe '.e-l trabaj.3-dcr. por 
el desa.rr.otlo de· sus funcíon-es-~ lde-ntificándo!as con una ctav--e~ el -concep.1:0. e impo,rte. por cada una de 
e!L:as~ pcr,e-jemp1o: 01 :suel-do-$2~384.00. 

"'' H'Wl'l!':\0!$11 fl 'WW,rt &W'11W01VWIW,UU 1661.441 
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Recurso de revisión: 00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 

J,'""'"'º'"7""'""""'""'"·""'""'Q01;ln<om»"ó"""""'"' 
_,eciánd, """"' ~oe,00<b <lol ~"''"º <lo'-'n•l<o i o!ouldok,, 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
EvaAbaid Yapur 

168 

.. Aiidirórii-Eiipéciii'de''Cüi:nP}iiiiknio.Jti.i.DCiero, 
SubdirecciÓ-n de fiscalización e Jnregrac.ión de Cuen:i:a Pública 
Dep.a.n:amemo &Am:firoria Financier.· Trimes:u;;,Iy Men.sa.l 

13. DEDUCCrONES:. Se debe de de:5glos3r ·eJ total.de deducciones -que por ley se fe, descuenten al 
traba.jatlcr de:. -sus p.erce:pcion,es. ide-ntiñe.3ndolas con u.na clave • .el concepto y ,e,J 'importe: por cada 
una: pot" ejem.p-1o·1:01 1SSEM~l'M. 550·1.oo_ 

14, NET·O A PA.GA;R: Es el' monto reciJ:>ído- -en ef~ por el tra.b3jadcr, -e! cusí ~ta de la dife,.r-,;mci"a 
entre- -el total de 135 ~pcion..es-y las d<educciones. 

~=- F!R.a.lA DEL 8\.fPLEADO: El trabajador.o emp.t,e.ado e-.stampaf"S su fuma avtó.graf.a o su 'hu-eJ!a d~gital 
de ccnfforrnidad: con 1o · recibido~ es irnponante indicar que -se d.ebe-"de fum..ar con tinta az.uJ. 

18_ TOTAL DEL DEPARTAM'ENTO:·.En. la última hoja de La nómir>..a.. se .resuniir.i el total pag.aóo por·C3Ó.3 
uno d:e Jcs -dep,artam-en:os. 

'17. TOTAL DE LA SUBDlRECClÓN: en Ja i:cltima hoja de- ta n6mín3. ·se resumira ,e; to't:3.t psgado por C3da 
:sutx:§rección_ 

":18:. TOTAL DE U!. DiRECClÓN: .En ta: Ú'ltima. hoja.' -de b nómina se ·resumirá et tctru: pagado· pcr -e.ad.a 
dirección_ 

19~ Af'A.qTADO DE FIRMAS: Éste establece que los servido,re:s pÚbÍlcos qu,e in:±erv:ienen en la 
furmuladón y eíaboraciOn. deben finnM y set'la.r tas n:é:.minas. en ca-ca caso se- de.beci anotar fa 
profesión~ et nom:bira -completo y. e.argo y esbmpa; s:u 'firma .acl.ógraf.a con :inta .a::z:ul~ ñn-nando quien 
eJabor6. q:uien :re-..ri.só y el Tesorero~ Dire-ctor' de Fm..arnzas O T ,escre.ro (a) del O!F. se-g:Ut'l coxresponda_ 

L 

r: 
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Ver Ventana Ayuda 

nQI ~ • . 1 ~./4321 -

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

7D% j Y 
u g 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Herramientas firmar 

..;Ó'JF;;;i;;;;;;.;ºS"f""'r=;;;;· ;;;;de;.;,Fiscali=-=·'~del=-=.;;.;'":.;;;;-.. · · ..... -,~-··-·· ---·-·-··-·------ .,j.(Íl'tl 
Auditaái:~de~l'irrimciero r 
Sulldíi!c<:ión de Fi=fJZa<ión e lnlegnción de CUenta P1ÍbJica 
DepartamenlJl de Auditw Financie,¡¡ r- y Mensual 

FlRMAS REQUBUDAS* 
COflTOOlX} GENERAL 

A'IUNTAMIENlll ODAS DIF MAVICT lMCl.lf!DE 

2 500l CCfll)IJ<.(11\fO JIR!5tPt5!AlDE EGiSOS tl.3Yl5 10J.1.12Y 25 7J,9Yl5 IBH! 20'121 

3 l«JTAS A lJJ5 l1iFCl<l>l31'!1El,ll5fAIE 1,2 Yl 10Yl1 ¡,ayg 13:H! 2DY21 

4 CIDJI.ADEBIE!iE5 fUlilS AA1RlMCliL\I.ES Ul.6YlE 1Ml.l1Y16 7~.SYJE 1SY19 2DY21 

5 CIDJI.AOEBIE!iE5fflm5 Ul.6Y!6 !OJJ.l1Y!6 7$,9Yl6 lSl'l!l 2DY21 

6 CIDJI.AOE BIEliE5 fUlilS PAJR."'llil.'!5 DE llOO ca;ro UJ,6115 10,1u2rn 7,8,SY!G IBl'l!l 2DY21 

7 FmWOPAAA ~~ JeS!l!L.!lm !A 
flRIID\OÓNDELM\JESTIJl'REill'l. J 11 !l!A NIA NIA 

s fOOIIJOP.:11A~lli~!>EN!lJIJ.5Cll!IEIA 
J 11 NIA NIA NIA llfClilJIJlaOO PCT! il8<E0{6 DE!a!A roflll!.E 

. 

Qlll5roJ11VO DJSC03 

1 lllltfiMEMEl&lll.DEa:R!Sl'JR~ 1,1JY6 6.10, !! Yl2 6, 7,SY9 NIA 20Y2! 

1 lNFClll-lE MEl&JAl DE a:R!S l'JR o:MRATO 1,1JY6 6,11),ll Yl2 6, l, SY9 NIA 20Y2! 

3 lllltfiMEMEl&JALDEll'O\'llS 1,1JV. 6,10,ll Yl2 6, 7,8Y9 NIA 20't21 

4 1liR':l!MEl'Bfl!AlDEl!!l\lR!GCI\ESY1',IIJlBIIMlll!ll6 1,1JY6 6,lll,ll Yl2 U,SY9 4,IBY19 20Y2! 

COliSroJTl'IO DlSC04 
1 iOllN,\ G!:ll8lAlllEl 01 AL 15 DEI.. fES J,4Y5 4,5Yl1 4,5Y9 4,¡gy19 20)71 

1 !ÓIJNA.G!:ll8lAlllEl lEAll-Oi11 DEI.. r.ES J,4Y5 -4, 5Yll 4,SY9 ~!8Y19 2DY2! 

3 I~' . . UYJ m ~os v == 10,11 YU 7,8Y9 4,!8Y!9 20'121 

161'32 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

__ ,.. - "•W ·,,.,,w,------,-sw.,,,, ,.,,.w,,, 

... · .... · • .. \. ! .. tlNÉA~í~~Q$:!ÑfQ~!5.~.ENSú~tJ))S.~2!}1jiclf:,Al:lo~éJ~~¡¡cte,!;. {. ,);)' .. ;:':: i 
-~---,,-,,~~-· '~ · ._,.._,,,, '< '·~-.'-~~//J.,· ', ·~-< ~,-· ,.-·,,,_,' -<~0>:>cu0~~- •,· ,· . Z<'"-' 'v=>·"· ,,,,,"\-~~~· ¿;¿~' "-'~· -~~~-""'~ 

:ntana Ayuda 

• 

. 

)\~~,.¡;;~~~··· 
Sutdrección de Rscaiiración" e Integ,-acioo de-a.renta Pública 
Deparlameniod<!Auditaria-Trime,s!r,¡fyMensuaf 

. ·· 

. 

. . .. 

. 

'f\>,,(liüiTC.. 
4;!,.!l;¡u;. ¡',¡\ 

Hem,mientas 

;,wu:c 
«RJ:'l.M'" 

. 

. 

Firmar 

1&11432 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

1 

FORMATO: NOMJNA 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Hen 

Prasencr :ta lntorm:aoten aa pago de ;as. remtmeracooes. a 'c:31:13 uno ae J.o:&. ·Sc'!T'.'idares 
~ -óe ta-e.nsead. ,corras¡:~ a un p,er::'...odo ·c\etetl'l"f1r'...aóc... 

~..JC)pto 
COAS_ 
Of:f'_ 

lMC-UFlDE: 
M.AVJCJ 

Toruca. 01!11. 
TO'JUca. 21-01. 
TOlUCa.. -31 O 'L 

'TOlo.ea. 4. 1:0 L 
'T~410"L 

2. DEL __ ·oc __ AL __ DE __ : Anotar -e:_1 p,en.oao que:com~de -eJ pago oe '131 NiOmlna. por 
-eJiemp,.:i: del 1 al -:s d-e- enero os. ~1..:i. 

3. D::PARTA.MeITC:: Ano-:air el rnim.bl'e ce; -dep3rtar:nerzo o are.a. donde labora e~ .. ·a.sí corno 
et ·npc ae :remun~ {su:ex:te& r~. ,SUpemum.er..mo&. atsas. ~l'!Cadon-es-~ 
c::r:npe,n:s3dor,:e&~ e,¡.er,~. entre otros) p:,r efem:J:iiO::.~. sapern~..: 

4. N.o_ O'!= ·EW:Pt.E.i\00: A.,Ot3r el ~ .Progrestvo, que. se· :asg:ne '31 tr..."03~ ~dleirJOO !1el -de~-
s. NOMBR=' ca B.t?l.EADO:· ~ el r;om.m-e com.pletc. mil ~acma:: -~ cor.. et: -ape[Ud.o 

patern.c-. :a~ m~y oom.~ ono..~-

-s... .R:..=c: A.rtot31' z:a ·ci:ave deR reg!Stro' fede.--al oe--~. :que. ernne ta s~ -ce ~ y 
O"éCtlto ~ ~ me.mento oe:- aar -de :atta· 3i !:r.abajaótt~ por ejempii:): -GABE-EA.Q;SZS-KL.S. 

7. CATEGOR.!A; Arroz.ar ta ~.a .o puesto que ;U:-OttMga a emp¡e:;ac. 

8. c:..AVE DE lSSEMYM:: Anotar 1;a da:',te qu@ le~ e.J msmt:z.o a} traoaJaoor3f mornem:o,·IS<! 'dar:se- oe-
3¡,a_ 

9. D.!As LASOR.ADOS::- Anotar ron n~ 1os d'.t.as. ~aos-da empi.-eaoo o ::raoaj.adOt ~ -et pe.rjOdc 

l'--
1D... no_ CUENTA BA.NcAR:ui..:. A'W:tal" ta~ qoe :&e- astgne a ,caca ~dor dél pago a tralteS aei 

üíeffla~<XL 

11. ?ERC::"PCION.ES: se ~· . .ce oes,g¡osar-ei ':?Dt3a-i:,e ~er-clooes que,. -;,eretD-E- a traoaJddor~ por 
el aesa,rrouo '°"=- sos: 1\lr:cion?S. no.ee.mcaooo1a:s cae 003 c:z.a~ -er cc.lleepto e lmpata~ poreaaa una de 
-.ettas.~ pol" .ejempJO'. .01" Sueldo ~3a4..-C(L 

12... D=DUCCiONES: .s,e. ae.oe- da dM.gJosa: el t:otat tZe- oso:ucciones. ,qt..'i::' pcr !E)í" :se le descu.en!E:!l al 
tra0.3t'ador ~ sus ~Ol'H:$~ !Oentmeanootas. eoo. -una da'R.. -ef ~ y el ;rn,;Kl(".e p,or cada 
;una:: por ete~,w 10'1 lSSEJ-''Yl.t SSO'.LCO. 
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432. J 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

1~. NETO: Es ·,e1 mof'Yl'Ct ·:racit,tac- en efect#O- _-p,:.,:r el tr::;ma~, ¿1 cual~ de- i\3. dffil!:n?l'lc:3 -entre el~ 
de-13S ~es:y .12$ ª~-

1-4. FIRMA. ,DEL a'!Pt.EADO: a traDa.fadOr -o -em:pteacm estam;,ar:a _su nrma- ..autograra o su :nue'ta· C!!'g!t3i 
de -eonrorrnkiat1 -can 00- redtido~ e6 trn-;::~ indlear-que se ~ de 1'!i'fflaT' corr 'Unta .azul .. 

,s. TOTAL: En-a runm-a nqa.-ae tanomtr.a.. ~ rasum1r.a-.e1 ~_pagaoo._ 

16. i\PA....~ADO !!>.E FIPMAS: E&e -~Ie---é -que- ~.- se~ :pOt&iliCOS que ffl-ll:r .. ,¿en-e,n en la 
10rmUt:aciOn )" -~.on .. deOen 1m:na- y ~la: !as- noml:n46~ ·en cac::a e.aso se aeoera aootar 13_ 
prcr.esu:n~ _el nom:ora occrp!So y cargo y estampar- su -nrma_ ~ eon ~ 3:2il!,-t'l!rrr'..aneo. qu5en­
.e.la:coro. quiien rav't&O y et Te~. ORctor -de F~ o Tesc-rero (a) -oe! D-1.F. segun ~ 
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P<->loocl.l~d• ,,....,_ ""'''""''°' ""' ~'"'""" "" Sli.,l.:o J ~w,1doi<r, 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

De las imágenes ihsertas, se obtiene que para los ejercicios fiscales •dos mil trece y dos mil 

catorce, EL SUJETO OBLIGADO tuvo el deber de generar la nómina por cada quincena, 

documentos en que se refleja el pago de las percepciones y deducciones a que tienen derecho 

los Servidores Públicos adscritos al Ayuntamiento de Nezahuakóyotl. 

Por otra parte, es de precisar que de las imágenes que anteceden se obtiene que la nómina se 

integra por la siguiente información: Municipio, Departamento, periodo de pago, número, 

nombre, R.F.C., categoría, clave de ISSEMYM del empleado,<días laborados, cuenta, clave, 

concepto e importe de las percepciones, clave, concepto e importe, de las deducciones, neto a 

pagar, firma del empleado, así como de la persona que la elaboró, revisó, del mismo modo 

que del Tesorero. Documento se elabora por quincenas. 

Luego, para el ejercicio dos mil quince, conforme. a los Lineamientos para la Integración del 

Informe Mensual 2015, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de generar, poseer y 

administrar los comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de nómina del 01 al 

15 del mes, así como los correspondientes del 16 al 30/31 del mes, como se aprecia de las 

siguientes imágenes: - - - e -. .e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------------------------------------------------
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 

'"'"'"º"'""""''"ª"'"'''·"'oc"º' t, ""'"'"'Cl~o ,•,;,,ik.,,¡ 
"Ml,oocs~,¡.o,,,,,,.;,,,,.,.,,.,,.,•"t"'"""'l">li·,(oo1S1"""lo:,,, 

Comisionada ponente: 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

,a Ayuda 

5 Documento Q 14 ee 

Ó,vno Superior de FiS<ali%oci6n 

Auditoria Especial de Cumplimiento financiero 
Subdirección -de Fiscalizadón e lntegra<iOn de Cuenta Publica 
Departamento de FlscalizJcion de Informes Mensuales Municipales 

CONTENIDO GENERAL 
FIRMAS REllUERIDAS" 

AYUNTAMIENTO ODAS DIF MAVICI IMCUflDE 

7 RlRMA'7ú PARA PRúPtlRCiúOO !NFoRMACTÓN MENSUAL S.JBRE L4. 
3 11 N/A NIA NJA RECAUOACIÜN oa1r>!PUESTO PREDZAl 

' 
ffiRMATh PAR.A PRúPORCIONAA JP.;)PJ-~Ófl .MENSUAL SOBRE· LA 

3 11 N/A N{A N/A ?E"..AUDACD:':!N P(!fl DERECHOS DE AGUA POTABLE 

CONSECUTIVO DISC03 

1 INF<..1fL"1E MENSUAL DE (J'BRAS PúR .ADMINISTRACTÓN 1, 2,3 'f& 6,10c11 Y U 6,7;SY9 
N/A 

2trY21 

' INRI.RME MENSUAL DE OBRAS POR C<fiTRATO l,2,3Y6. 6..10, 11 Y"12 6,7,:rrs NfA 20 'f.?1 

3 INFúRME MEUSUA!. DE APOYOS 1,2.3Y6 6,10, 11 'f 12 6, 7,.S'f:9 N}A 20Y'd 

4 IrieoRME MENSUAL DE REPAAACTú~lES 'f MANIDtlMIENfi:)$ 1,2,,3 YG 5,10, 11 Y 12 6, 7, S Y:9 4,lS Y.19 20 Y2l 

CONSECUTIVO Dl5C04 
.·- --.,,, 

.. · 
•. 

l NÚNINA,;iENE..::W. 02..01 ALE ca MES 3,4YS 
.· • I 

4,5Y1l 4,5Y9 -4-,l.S Y 19 20Y2l 

. 

2 NÓMINA G.ENEAAI. ºª 16 AL 30/31 ca MES . 3,4Y5. 4,.5-Yl1 4,5Y:9 :4.,18 Y 19 -:WY21 

3 REil<"lRTE DE REMUNEAACIONES- · MENSUALES AL -PERSONAL DE 
1;2,Y3 10...ll"Y,'12 7,SY9 

. 4;1B Y 1s 20 Y2.1 
M.AJIDQS MEDIOS Y SUP9JORES. ····.··• ·· .. ·. 

4 R&ü!ITE DE ALTAS Y SA1\S Da. PERSONAL ... 3,4YS. 4,5Y!1 4,5YS 4,lS Y 19 20Y21 

5 COMPP.(JS,l.JITES F!SCAI.S. DIGITALES POR !NIERNE POR 
MfA NI< N/A O)Nmm DE HúNúRARlos NIA N/A 

7 .COMPR.(JBAffi-6 FlSCAI.E5 DfGITALE5 Pl:"JR INiERNS" PúR 
N/A NJA N¡'A N/A N/.l. ,:or,icarro DE NÓ.J.f:NA DEL 01 AL !5 Da HE5 

3 Ci)MPR08AllITE5 FrSC'ill DIGITALES P<>R INTERNET PúR 
N(A N.[A HfA N(A N{A 

CONCEPTO NÓ/>ffiJA Da 16 AL 30/31 DEL H5 

14 
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00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

UNB\~1ÍEi~T()S.INfORME.fÁENSUALi:tsfEM21l1.5.píli:ÁJ¿iieJcr6lla!Readei-ric 
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©© 

Ó,eano Superior de fiscalizadón 

Auditoria Especial de Cumplimiento Financiero 
Subdirección de F]scalizadón e Integración de Cuenta PUblica 
Departamstto de Fis<:a!iz:arión de lnfurmes M-ens.uales Municipales 

' 

1 1 

1 
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Sujeto obligado: 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Órgano SUperiorcie F'tseat'L?ación 
Auditoría Especial rle: Cumplimi.mtoc Hnandero 

subdirncóón de¡:~ e lnte:ración de cuenta PÚbñGI 
~errtl)deF~fu·.te~~Mlmiop,:aJc: 

~--------- ------» -----------~-- ~ --, . . -- -------------- .. -· "" -----

FORMATO: IIÓMINA GENE!lAL 

7. Topónimo de fa Entidad F$C'lliz:ab1e: représent.ación _grafit:a que refiere a fil entidád ñscalízal.>Je, 

2. Nombre de la E."'l.tidad Fiscalizable: Anotar et nombre- de !a entidad, seguid.o deI número -que le 
corres;,orn!e; porejemplo: Ayuntamiento Tolu"°' 0101. 

3w Peñodo de! __ al __ de __ dé __ : Anotar ei periodo que comprende fa información que 
se presenta en ei fum,ato, por ejemplo: De !a Primera Quincena del ·rr,es de enero de 2015. 

4. ConsecUWo: Se anotará el consecutivo de nórmna 

6. Días Pagados: Se 3l10trin los dias eieclivamert"' pagados. 

7. Fedla ce. A~ripción:.S&anotar.a la fecha a.e .adscripción del empl-eÓóO. 

8. No; de Empleado: se anotara ~ P:úmero ~,ep1J)reaoo que re fue :asigno. 

9. Categoría:· Se anotara: Ja -categóna asignada 3i" empleado. 

1 O. No. de ISSEM)'M: Se aoowá el mi~. ele !a clave ISSEMYM __ le fue. asijJnado •. 

11. CURP: Se.anotará la clave CURP del empleado. 

12. Apellido--Pate.'110: ~-anotará et-apelfido paterno oe{ empleado. 

13~ A.pe:lfído fli~o: .Sé-anotara efapellido materno de! empleado. 

14. Nombres: Se anótara nombre·O· nombres del empleacf<?_ 

15. R. F. C.: Se anérará. el' registro federal de contribuyentes (R.FCJ. 

16. Cen::ro de Trabajo: Se anotará et centro de trabajo en donde se encuentra f'lSicamen:te -eJ: 
empieado. 

'17. 0-e;x)rtamento: Se c3lld..ar3 el noo--.Jxe dei -depart:mento ea donde se encuentra físicamente el 
empleado. 

18. Suelde 811,;10: Se anotaiá·eJ sueido bruto del emple...~ que sera compuesto por su sueido 
base mas percepciones. 
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Órgano Superio-r de Fiscafu.adón 
Auditoria Especial de Cumplimiento Financiero 

s.ubdiracciOU de Fisa:rc:aclón e.mte:raoOO de cuenta-?tibiica 

~ ~d\W-~~&t~ln~~~--

6;c.t ..., .. -, 

19. Percepciones: Se an-0m:rtm las percepciones -que se Je hacen 11...""gar:al empleado solame!!te_ 

20. Deducciones: Se anotaran tas deducciones corresponólentes al empleado·sclamente. 

21. Sueldo Neto: Se ar-Otará el sueJdc neto r,ercibido del -empleado solarnente. 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

22,.Apari.ado de iirmas: Pia.sm::ir las firmas. de los ser.idores púb[!COS que en ei éocumeniO se 
indican. En cada caso re deberá anotar el nombre completo y cargo, .. estampa:r su firma 
autógrafa con tin:fa a...--ul y colocar e! selto. -correspondieni.e; y por rungún motivo la firma y el 
sello de.ben cubrir los da'".os -de la información. -de lo contrarío !o lnvafldaría 

NOTA; Se reali::af'í3 un·fcrmato par·quincena de acuerdo al informe mensual correspondiente. 

1ll4 
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I En las relatadas condiciones, este Órgano Colegiado advierte que la información solicitada 

consistente en la nómina de los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, de la 

Subdirección de Contraloría de la Unidad Administrativa Carlos Hank González, constituye 

información que genera, posee y administra EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus 

funciones de derecho público; por ende, se actualiza la hipótesis normativa prevista en los 

artículos 2, fracción VII, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, de ahí que EL SUJETO OBI,IGADOtiene la obligación 

de entregar las referida información al particular en ejercicio de su derecho a la información a 

través del SAIMEX. 

En las relatadas condiciones, este Órgano ColegiadO ad.yierte que la información solicitada se 

trata de información pública que genera EL SUJETO OBLIGADO en razón de que todas 

aquellas personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza que 

se preste al SUJETO OBLIGADO, éste tiene fa obligación de efectuar el pago del sueldo o 

remuneración asignado a cada uno de los servidores públicos adscritos a aquél, por lo que se 

genera un soporte documentétl que constituye la nómina. 

Por lo tanto, es dable considerar que la nómina contiene información que debe estar al 

alcance público, toda vez que la misma está relacionada a un gasto público erogado de 

recursos públicos, por lo que es evidente que la ciudadanía tiene el derecho de saber cuál 

es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones efectuadas a un individuo al realizar 

las funciones públicas. 

En efecto, todo gasto que realicen las Dependencias de la Administración Pública Federal, 

Estatal o Municipal, debe ser considerada como información pública de oficio, ya que se trata 
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del uso y•destino que se da al presupuesto otorgado a cada una de ellas para desarrollar la 

función pública que les fue encomendada, situación que podemos dilucidar de lo dispuesto 

por el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que con 

relación a las remuneraciones de los servidores públicos dispone lo siguiente: 

"Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públiéíh instituciones y 
organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una. remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, baio las .siguientes bases: 

l. Se considera remuneración o retribución. toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones. premios, recompensas, 
bonos. estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier otra. con excepción de 
los apo11os y los gastos sujetos a ·comprobación que sean propios del desarrollo 
del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

V. Las remuneraciones 11 · sús · tabuladores serán públicos, y deberán especificar 11 

diferenciar la totalidad de sus elementos fiios \/ variables tanto en efectivo como en 
especie." 

(Énfasis añadido). 

De igual forma, tenemos que los artículos 125 penúltimo párrafo y 147 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, disponen con respecto a las remuneraciones 

de los servidores públicos del Estado, lo siguiente: 

"Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
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El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban 
los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta 
Constitución." 

"Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de 
Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los 
trabaiadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos 
autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos 
municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el ,lt:sempeño de su 
empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán, con ,base, entre otros, en los 
factores siguientes: población, recursos económicos dispo!'l.ibles, costo promedio de vida, índice 
inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, 
responsabilidad de la función y eficiencia en la reca,1dación de ingresos, de acuerdo con la 
información oficial correspondiente." 

(Énfasis añadido). 

En virtud de lo anterior, podemos recalcar que todos los servidores públicos ya sean 

federales, estatales o municipales, tienen el derecho de percibir una remuneración que por ley 

es irrenunciable, por el desempeñó del empleo, cargo o comisión, realizado en función de sus 

actividades públicas,1as cuales comprenden entre otras, sueldo, aguinaldos, compensaciones, 

gratificaciones, premios; recompensas, bonos, estímulos, habitación, primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo 

desempeñado. 

Por otra parte, se insiste que el penúltimo párrafo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como deber de 

los Sujetos Obligados de hacer pública toda la información respecto a los montos y personas a 

quienes se entreguen recursos públicos, ya que este precepto legal establece: 
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"Artículo 7 ... 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella infonnación relativa a 
los montos 11 las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos 
públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos." 

• 

En esta tesitura, se concluye que el pago de remuneraciones o sueldo a los servidores 

públicos, se efectúa con recursos públicos; por tanto, el pago de éstas constituye información 

pública en términos de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 7 de la ley de la 

materia. 

En concatenación a los artículos anteriores, tenemos que la fracción II del artículo 12 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

establece cual es la información pública que deben tener actualizada los Sujetos Obligados, 

mismo que a la letra dice: 

"Artículo 12.- Los Sujetos Obligado~ deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, la}nformécc_ión siguiente: 

JI. Directorio de ser0idores públicos de mandos medios y superiores con referencia 
particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con 
lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma 
independiente por dependencia y entidad pública de cada Sujeto Obligado;" 

(Énfasis añadido) 

Es así que de conformidad con el artículo 12 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 3 y 350 del Código 

Financiero citados anteriormente, la remuneración de los servidores públicos debe ser 
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información pública de oficio, ya que se trata de información que genera, posee y administra 

EL SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus funciones de derecho público, tal y como lo 

establecen los artículos 2, fracción VII y 11 de la Ley de la materia y por ende, debe estar al 

acceso de cualquier persona aún y cuando no exista una solicitud de por medio, de ahí que 

EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de entregar la información solicitada al 

particular en ejercicio de su derecho a la información a través de EL SAIMEX, 

Por los argumentos expuestos, resulta procedente revocar , la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO ordenando a éste que haga entrega al RECURRENTE vía EL SAIMEX y en 

versión pública, la nómina de la Subdirección de Contraloría de la Unidad Administrativa 

Carlos Hank González, de los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, k:,s criterfos emitidos por el Comité de Información 

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Federación que a continuación se citan: 

Criterio 0112003. 

"INGRESOS DE , LOS , SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN 
INFORMACIÓN'PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción W, de 
la Ley Federal de Traijsparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental 
establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes 
administrativos cuya difusión pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de 
cualquier persona, debe reconocerse que aun y cuando en ese supuesto podría encuadrar 
la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no 
obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo 
ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben 
publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en 
el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por 
desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo 
respecto, Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que 
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realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor 
medida en las contribuciones aportados por los gobernados 

Clasificación de infonnación 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por 
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos ... " 

Criterio 02/2003. 

"INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN 
PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE 
REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretaciónsistemática de 
lo previsto en los artículos 3', fracción II; 7º, 9" y 18, fracciónII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública G!lbernamental se advierte q¡¡e no 
constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores 
públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para 
su difusión no se reqlliere consentimiento de aquellos, ld qué deriva del hecho de que en 
términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público 
a través de medios remotos o locales de Comunicación electrónica, tanto el directorio de 
servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de 
compensación ... " 

Clasificación de infonnación,2/2003~A, derivada de la solicitud presentada por 
Laura Carrillo Anaya.- 24de septiembre de 2003, Unanimidad de votos. 

En efecto, la nómina qué EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de entregar, deberá hacerse 

en versión pública, esto es; que omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los 

funcionarios públicos referidos, tales como Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única 

de Registro de Población, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones 

estrictamente legales o personales, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en 

riesgo la vida, seguridad, salud de los mismos. 
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Lo anterior en virtud de que toda la información relativa a una persona física que le pueda 

hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 

fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; por 

consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por los Sujetos 

Obligados; en ese contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Asimismo, en la versión pública deberá dejarse a la vista de .. EL RECURRENTE los 

siguientes elementos de información pública: monto total del·. sueldo neto y bruto, 

compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de 

servicio de telefonía celular, el nombre del servidor público, el cargo que desempeña, área 

de adscripción, número de empleado y el períod~ de la n.ómina respectiva, básicamente. 

En virtud de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO debe emitir el o los Acuerdos de 

clasificación correspondientes, mediante. su Comité de Información, en términos del artículo 

30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o 

eliminen dentro del soporte do<:umental respectivo objeto de la versión pública que se 

formule, debiendo notificara! RECURRENTE, dicho Acuerdo. 

En consecuencia, resulta procedente revocar las respuestas del SUJETO OBLIGADO y 

ordenarle a éste a entregar a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX y en versión pública, la 

nómina de la Subdirección de Contraloría de la Unidad Administrativa Carlos Hank 

González, de los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, debiendo notificar a EL 

RECURRENTE el o los Acuerdos de clasificación correspondientes. 
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Sujeto obligado: 
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00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

No pasa desapercibido para este Pleno lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO en el , 

correo enviado a los Comisionados de este Órgano Garante, en fecha primero de marzo de 

dos mil dieciséis, en el que básicamente manifiesta que: 

iu conocimiento que en este año lo Unidad de Transparencia y 1\cceso ,:i 

,\i\urncípol de Nezahuolcóyo1i vía Sí,temo de .Acceso o lo 

do 786 solicítu(le, occeso a lo inlormocíón. un doto o resaltar es que 
presentados por e! C.  sus rBque:imíentos se han d1río;cJc 

1.3 o 2015 
de pago de todo, los servidores públicos 

,w,·,-.,·" por quin.cena, con pleno· conocín1tento que (J 1 

esto rranero ·y para proporcionar otencfón eJ.ta Unidc1d de Tronsparencic1 confeccicinario 
al l,572 movimientos en el sísierna SAl,v\EX generar y tumor lísicomente 1.572 oficios poro 

¡;usmjec,n de posteriormente se proceso y .se esconeo lo información procediendo o 

contídoij 

'""''"''"'"'n"'·" en el sistema S.AIMEX poro io entrega de respuesta. Ahora bien al presentcr 
Re",isión el recurrenie. en pleno conocimiento de aue se tend1ion que elecíuor lo msmo 

occiones arribo señalados poro orender codo uno de sus inconformidades. o moyo· 
4,716 oc:tu,Jcion,?s que se ejecutarían poro oiender los requerimientos del c1udodono w•1uP,:. 

lo on+erior se advierte. cotegóf:comente. que desistió ele requerir la iniom,ación en un solo s, 
dr2: información publico. contrarío o éste lo requirió quínceno por quinceno 

o rP,(1,r,~, es que en un dio ingresó 14.8 soliciludes. que por lógico naturoL su vencimientc 
ero ei ~''~'" d¡o y considerando el orocedimíenlo que se tiene que cumplir poro dar atención 

.., All•M· x se entender que resultaba insuficiente procesar 10 ín!ormoción en 1Jn solo 

se i1otoio o marcho; forzo,jos oaro dar cumplimiento; simultáneamente alouncs 
j ' , '"' 

se han formubdo con oprecíadanes subjetivos hacia algunos servidores públicos 
es decir que no refieren o un verdadero ejercicío de acceso o la información pútlico 

lodo vez que c1t.o encuadra en lo enrmcíodo en !ossiguientes Tesis Jurisprudendales: 

-------- ------- - - - - - - - - - - - -------- -------- - - - - - - - - - - -------- -----------
-------- -------- ---------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------- -------- -------- ------- -------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------
-------- -------- --------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Página 93 de 101 



!n,Ut0100,~=,,,.,,...,;,.,>,o,,.o-a:,;,¡.,.,."¡ao"'o"""' 

""°'""''°" ,,,. n"""' "º'"'""'"' "'" :"""" ''" ""''"" 1 ~'"''"º""' 

Revisión 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 

Comisionada ponente: 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

2013 2014 2015 

596 288 786 

362 5.70 355 

2.8 26 

83 279 30 

,:.. . .nc:'(J i:;:.ien, expongo q1:..1e ab-sc,fu1orne-nt,2 tc,:1<:.1> lc.s -sü;~cih.Jd-E}S prt"sB11h::;(i,.'.'.!s por er  hon :.,,-,:_~ 

es oecfr-. a: ic fecha se- cuenron c-e>n 680 reevrsos ¡nterpuesto~:por -este l'::,ersonc:t es.te CCJrr-e:i:~--~-

_:,,e ro·z,:;-no; que f,.AJJO <lar 0-tenéi-é-n e ia:ís 680 soli'..::.íh..1d~:s-s ·ch.;- =inf,:;r-r.--10.::ión fc:rl como· ío e' 
:;:ci;;citc:nt-& es cJ,:;..::-:;r 1;rer-0rr,1-0r-tts- "'"En versión públ.ica medicnte- dígffoHzoción y gratuitamente medi-ant~ 
saime.x"' es \-J'J"mcn,amente- 'y' mc1t-eri'olme.r;te :-rr,:c;,o-s!b-le. por e.no .pare: los -cosos dó-nce ·10 tnforrnoci.;:,~--¡ 

es rnenest e·r nor•,e,n,nr 

-existenc;a de les c,íncíoí,::;s de ··10,:klr.oiido1J 

Principios de raci<,naTidad, proporcionalidad y razonabilidad en lo pelición. 

a1 ic>o<)l·,·;er ,Jn r.i-;cht,Prs,n (l:-eten--ninc1do. va sea en el .:)r:1blfo 
uncr \r(r::cuk:;c.'.,::i(i n:;-,.:~I 

r.-:¡z'.:J-r:obf.s i ponda9.·oc.t:r. 
-cor: el problert,0: t:1 resolver, o :ir. ci.-0: 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Jn•~M,d•~"""''"'"'"'''·A<=•F•<ol""",e!ó•J'JOo<J,,a, 
..,__,¡,oclau"•°"""""""'"""'°""'~""'•••lo"""'""l"'"''cl"""' 

Comisionada ponente: 

r,cir,,'in.,, CrfiJ!.;') rns:';fl(J,;J;'(J'.!Jr::>. e'. PiF'!·cr,c 

_;t; E:,-1 L:>d</ e;~ 'Jr j.~· (' 1 ;L •/ .!,::; C"':,Jfr<';JD¿;·-.¡z¡ f":",t:+tJCI,:::'.'i-{Ji") s;:j,s, 

;oox:-e. r,c~ct:_s -r>{)'S-íc:n e ,::r;-o rerocsé.r' r:.:-J-:J;j-enre o 
·con1ldi::i:a t) 

s-:1tre Jo :;-01\,1<J<'.s·1 01<1r::-r_re~Ja y ,,;¡_¡1 otdt;:n nc:fr-t-,at¡,,,-e,. 

c::rc--r1~1a :c-:::;ir:_:r!-()irt"'ente. -:::\.;onde· se pn-.:-cede oc·orcJf: 

h:\s· Trcriót:i(J<5 lnt-err,-ac1'onc>e,$_ l~ye-:; 

,:ii,(.>Osi<:i,5n -t:.:le caróc!e-r a,~r,e,,aL 

l';;"monen. 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

C<)JC 

rrne.: y 1;0!<:r·:::"-:' 

o,,r.,c,,o,,, r'nU": cor-_gcrs: o r:e-s!r;cc.lor;es que lr.:;s indisr,,ern;.::itiie, por.::, et fur-c.:i01íomie-n1-o v permcner,c:1c:: d~; 

o 
-gc:b_ernocJ,:;s, 

lT:'.)ffi: 

¡:::.::,ro :e re,a•:z:;,,:,,)n 
es -CB·Ct.T 

.t::;e--:~de· una o.6.st::::: 1€: he z~ue Jc,s oc.1r-6mt::::tro) {:l-e-
r-::izsnz-::;'.liJkJ<)-<l !:'-n ta P-EtíC.ión. c..>pr.:,;ri;-:):ii ccn r-efo-ci-ón efe info1n10;::i.,5:" 
i::1e fc)rm;:i- 1;;1! ,:::::ue e; de Je r:,,;:,testod no d-e-be. ejercerse de manero índis-criminod,o 
o! grado de.som-ete-r -t;:,I Órgano munícipal, a uno vol.untad des.medida·. -

Es de,:-cir :Jue .s-1 -d-s:r-ec.t1c, <:h: oc,::E::><:- -cJ 1r1 ir,'.orñiOt:-fr)r:. $€' goroniízo en la 1-s,,r¡ q:.,ie el "Titular df:' 
d2rec:-t,,:i, :,;:i E<r f<:YJT}'.'.J todo t'Jbuso .efl -::::-:...nJn1c5 re:specta rcin:to e Sb irectJr;}nc'.-o c<><:',r:; :J 

C:S e U-::> or éé e ,,c,r 
:i:0-)f1,::;.;'.ijtJ,¿;,j. BS10 1-i, 

<tu.e- er ur; :",;:.,-,:e;,,""0 c,Jrt<:> i<..:: rn·;srrHJ ;.:::e-r:;.ono h-::i: 

..,,,,,co'.,+;, e·! OC(CE'.$() el d<::rtufntf/-') 
r-0zo:1ab:e .. 

1.:,.::.ntfd(lC :je 1ntcr;rc1cc.P:::-r, f:.(J-r:·· 
¡;n n.1.:n1eri::: c.c-n,s¡-t'J,0r;;;.i"n ,,: ",;,·-

::,-,:; \i\,:; en !-'.) f:·!::'C-::'-S>j\';'!d. rte P<t(;:ir,i.::-~.""-p• ,..,.; :'.(!COS<ÜTOÍ'cc!",f0 d;s: (>:)tjro _D-Q.-r('J lú. ·¿>nfre,.::SC- d,9 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00155/INFOEM/IP/RR/2016 y 
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h>•UMoO•''"""<""°"""·"""'""'ªª'"''~"'""'~""'""'""'' 
°"''°""[,jn<JoC,,,.,.em,"'""'"''°'f*""orlo'4ó,«,oyO,,,...t<E""'• 

Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

,Ji>t:::;3~"::.''-/'.:, Q'..>& ;.;:;,,;r: -·:'.J~~2.r1o,:}tr, .,:.<:::·rlit:;:r,z:n \r:--:'r;rrr_1ocjnf·i (.'r .:.u moc,::fi(1csc: d~ -'..:.'.(;,rf.Je-t:c10J y {JunCpjL' ':/''.-2 

f;2;•};;:L'CT::(:rn (lt" h)tf"~)ú <:·7f?.Jl·t'• Sin '(; 

cJ-i'7 ~;.:insocrer Y~::i::: y .,z..c·.c·e2.0 ,-;:: kJ 
tt.:::_,·,.;r,_1 olf?":enr-8 '::f':hct::1n: 

en estr;cto fJ:','.:,B>JC- ,::;; ··rn_,i,: S~:::i.:~r· 
,.r:cr,ccT(c! o~ 

2-5 trac.cv:::--n ,j,'.2: L'.l 1..A> 

~.~un.ic)oi<:·s c:::t'í':-

''.~,:. ::-,c:;;,::_j,::;e:--:::: ir:f·:'."_':fr;0-.Ji::'-c.:r> r:-D,"":fr.;j-e."1C/{J; }a .;:.:.Je: ·:::0.1-~-f;-:.::-,,'";€· dcJf.:)$ ce:-:.:;-;::,n::::_.~.5 cc:rw:::erni2,•17e,:; ;:) ¡_:_r}:'.:: _r.;,0r:;cn· 

·cJ11r·:i'/·--c--:::J.':-:J "":,_j,;:;:<···:·,,~:_,,;,(/;;,;;-_ 

los !d-, . .ii:Clt-E:Y, .:-Je· '(1 rrn.srn.-c iUS re5::,re~éfdt::rrri:B:S 'i \os é,E)r;oc10,re, 

Ss c\.1n1ks1~;rc1 ::.carr,,:;-

proc-e:sor le 

:C.Ot'í',f--J 0 ::ic,: 
"''""'" d€:- derecr.,,J- 1nterncK:íor:n; S::· 

manero· 
<3~:,curn;;::ntc) '" ti:;,;;tar .. ki ~"::rtD __ ::;:;:t?;r,;:;rrJ.1 J,;:::;s. •,;-e1sion.es V ~ r.~, 

,1k~'c1:iz,c1ción y de Oe lo anlerlor debe odveltirse cotegóricamenle que se requíer,, 
el cob,o de las copio, simples para lo elaboroclón de versiones púbrtcas, por lo menos cvondo se !rol;, 
de un número im_porton:t4!' de hojas Q un n:úme.ro imporlont_e :de -solicitudes·, ·q-1y? e;· el ceso qui:: :,.:--

D{~tscr\o que- E4 c1}c/-pr{YxvT1c, p,:i,m:lo o,,,,,,;,,nto df-,1erso.s- so!ic;-!-ude-s. de acceso e !--o 'infdrrn-acfóri o0t.<i<::c: ',; 

r)cr i0 m,en1.::,r; .C(J1VfC~ ,,c,ic:ir,,ciH, \:e o!e,r.c:He,rc¡¡, cc-r h'.J c,roírfccic grcrwi.!o de más de 3~36:0 
to qu-e írr,oi'ico :js:;iíno: 

Segundo: Re:.rr:,-ecto 1::J. res- seilíc.itrJdt~s ,j,:}l 

+?r-treg-::::; d.e h.'J· lniormoc.i,a'.:Jr; en vi::rs3ó!1 vfo el o!',::,,,1t>, 

LC- r;;n virtt..Jd d-s ·'."1l, e 

A,,unim·nifY1'0 7-e~:v:lcro que Pót~·:Y 

c:::r-,h,-.,rr1r u;:F,ox,rr;.\JGOtr:.sr·1"f:- 23,896 versiones púbUcm,, I'iirJ'i las .S.{J;~-c3rucJt";$ 01..,e- •:::..1n,;::;n cor ~')T-E.Jr:;::1~-t 

Siluodó11 que lnne gobfem ente va en detrimenlo del erorío públlc,o municlpal 
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iercéro: 

Quinto: 

\/ 
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pe-e e:1 :~01:,, ;::;., 

rr-cr1,on ,üwm,r<wt,, J-,óf(J e; 
de 

S<)l¡cj¡ Í01CÍ(}S, de rntJ,dO ,qr.re· f:;;!} €')':éf(:Í(IIO 

Uarr-,odr:J ¡j .pe.rmi.tlw e! OCC)ES\) et dr',l'nf1'1''''•1', 

en ver;to:ries 

ct!ancto .se 
1.s-nttsr' urr 

o ü5te A'iVnfarni,cnto v s.e· vt·d o!:,b:;c1cro 
rec.,J'sos y ª~)..:o vonc~ se:\'IC.:J<::,r-es p,,cllcm <Je r}or Io n1encrs trc-s ·oreo.s r-1,,'"''"'~t,F.,. 
kJ:tc,res pc.:rz:i JC5 

Sép!lm o: er 

owe e1te A\.eui·,i,Jn·~if,ntc rt() 

¡j eJ (iübtc; prt lcr 
::r IG 

1:1!cr=-,0c:1C-r· cv,e"J,(J' .co,;¡,:: rJ.r:: !i::1 

''"''"'""°'"'''•'"' '.<;. <:lft,rc:;ón o sus· rn1.)fl'\l:iie.t 
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Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Es así que este Pleno considera que los argumentos vertidos por EL SUJETO OBLIGADO a 

través del Titular de la Unidad de Información, son improcedentes, ya que como se ha hecho 

referencia a lo largo del estudio de la presente resolución y ~orno el mismo SUJETO 

OBLIGADO lo afirma en el correo de referencia, la info~macióri solicitada por EL 

RECURRENTE ya obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO de forma digitalizada, por 

lo tanto, para la generación de las versiones públicas no es necesaria la impresión de dicha 

información, ya que se puede generar la versión púbHca. desde el formato digitalizado con el 

que cuenta EL SUJETO OBLIGADO, por lótanto dicha acción no le genera ningún gasto 

económico como lo afirma, por lo que es falso qué Te cause un detrimento al Erario Público 

Municipal, y si bien es cierto para generar las versiones públicas se requiere el empleo de más 

personal, también lo es que ELSUJETO,<)BLIGADO ha tenido el tiempo necesario para ello, 

ya que del día en que se presentaron las solicitudes de información a la fecha de emisión de la 
·. . 

presente resolución l:pn transcunido más de 30 días hábiles, y si tomamos en cuenta los días 

que transcurrirán hastalafecha que se le notifique la resolución y los días que se otorgan para 

su cumplimiento, transcurrirán más de 50 días hábiles, por lo que si se toma en cuenta que EL 

SUJETO OBLIGADO ya cuenta con la información digitalizada y sólo es testar la 

información clasificada sobre los formatos presentados al OSFEM, que es donde se cuenta con 

la información de la nómina, como se hizo referencia en la presente resolución, por lo tanto, 

se considera que es tiempo suficiente para entregar la misma, por lo que se considera que son 

inatendibles los argumentos vertidos por EL SUJETO OBLIGADO en su correo electrónico. 
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Eva Abaid Yapur 

Asimismo por lo que se refiere al cambio de la modalidad en la entrega de la información, 

debe estarse a lo dispuesto en el presente Considerando. 

Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafo décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como en los artículos 1; 48; 

56; 60, fracción VII; 71, fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Son procedentes los recursos de revisión y fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando Sexto de 

esta resolución, por lo que se revocan las respuest_?s del SUJETO OBLIGADO otorgadas a 

las solicitudes de información señaladas_en Resultando I de la presente Resolución. 

' 
SEGUNDO. Se ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE en 

, __ 

términos del Considerando Sexto;·0 a EL SAIMEX y en versión pública, de lo siguiente: 

"La nómina de los a~qs · dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, de la 
-

Subdirección de Contraloría de la Unidad Administrativa Carlos Hank González. 

Debiendo notificar al RECURRENTE, el o los acuerdos de clasificación que en su 

caso se emitan." 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO 

para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios y numeral SETE 
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Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de 

los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé 

cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a 

este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente resolución. 

' . ' 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE y hágase de s¿ conoc:i.ciient~ que en caso de 

1 •• 

considerar que la presente resolución le causa algún perj'uici~, ,podrá promover el Juicio de 

A:mparo en los términos de las leyes aplicables, de aé~erd.9 
1 

ª' 10 estipulado por el artículo 78 
. • 1, . 

' '•¡ 1 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la I,nformacióri. Pública del Estado de México y 
' ' ,, 

. 1 I¡ 

Municipios. 

P! 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL 
( . 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,, A.CCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
' 1 .. ! 

't - > 

PROTECCIÓN DE DATOS ·PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

(;ONFORMADO POR LOS .COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, AUSENTE 
' 

E.N V~TACIÓN; ~V.~. ~BA!D YAPUR; JO~É GUA~ALUPE LUNA HERN~NDEZ; JAVI:Rq 

MARTINEZ CRUZ ·,y ·· ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA DECIMA SESION • 1 

ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

·-.·~ 

•.-.,' 

Ausente en Votación 
Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 

\ 
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Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00155/INFOEM/IP/RRJ2016 y 
Acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de quince de marzo de dos mil dieciséis, emitida en los recursos 
de revisión números 00155/INFOEM/IP/RR/2016 y Auunulados. 
VRE/LAVA 

41ifíi2?-------
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